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INTRODUCCIÓN.

En el marco del cumplimiento de los compromisos que el Estado de El Salvador, ha adquirido tanto en las Conferencias Internacionales, como con la ratificación de los Convenios y Tratados Internacionales y la adecuación de la legislación nacional a estos importantes instrumentos internacionales,  que potencian los derechos humanos de las mujeres, a efecto de fortalecer su EMPODERAMIENTO Y POSICIONAMIENTO en la toma de decisiones  en cuanto a los cargos públicos, tanto en el Parlamento, como en los Gobiernos Locales.

Podemos señalar, como Delegación de El Salvador ante la Comisión Interamericana de Mujeres de la OEA, que para impulsar ese cambio estructural, es necesario involucrar a todos los sectores de la población, tanto gubernamentales, como no gubernamentales y gobiernos locales; en tal sentido cada uno de los esfuerzos encaminados a mejorar la condición y posición de la mujer salvadoreña, tendiente a lograr la igualdad de oportunidades y la equidad en las diferentes esferas políticas, sociales, económicas, legales, educativas y culturales, constituye un reto tanto para el Estado, como con respecto a la sociedad civil, que involucra tanto sus necesidades primordiales, como el mejoramiento de sus condiciones de vida, tanto en las áreas urbanas y rurales de nuestro país.

INSTITUCIONES NACIONALES RESPONSABLES DEL ADELANTO DE LA MUJER.

Desde el Programa de Gobierno de El Salvador, denominado LA NUEVA ALIANZA SOLIDARIA, se reconoce el aporte de la mujer salvadoreña en el desarrollo de nuestro país, en tal sentido se ha llevado a cabo la revisión del PLAN DE ACCIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER del INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO DE LA MUJER ISDEMU, para el período 2000-2004, cuyos objetivos fundamentales son:

LA IGUALDAD DE LA PERSONA HUMANA EN LA SOCIEDAD Y EL ESTADO.

LA SOSTENIBILIDAD DE LAS OPORTUNIDADES GENERADAS.

LA PROMOCIÓN DE LA MUJER, DE MODO QUE PARTICIPE EN EL PROCESO DE DESARROLLLO Y SE BENEFICIE DEL MISMO.

En este sentido con la revisión y adecuación de este importante instrumento de desarrollo, el Estado salvadoreño contribuye a la construcción de las condiciones de vida de las mujeres, que permitan fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y trata de promover las acciones que beneficien a la mujer salvadoreña para garantizar su desarrollo.

En este sentido la POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER , mediante la sostenibilidad de sus acciones planificadas, busca institucionalizar en cada una de las carteras de Estado el eje transversal del enfoque de género en las diez áreas de acción que son: legislación, educación, salud, trabajo, participación ciudadana y política, familia, violencia de género, agricultura, ganadería, pesca y alimentación, medio ambiente, medios de comunicación y cultura. 

La Política Nacional de la Mujer por tanto se enmarca en nuestro país en la inversión en la persona humana, principalmente por medio de la educación, capacitación y la motivación hacia el empoderamiento de las mujeres en las diferentes áreas de desarrollo.

Es importante mencionar en este Informe el Objetivo General de esta herramienta de análisis y de planificación, en cuanto al desarrollo con Equidad de Género, el cual es: Mejorar su condición y elevar la posición de las mujeres salvadoreñas, logrando que su participación en el desarrollo nacional tenga lugar con igualdad de oportunidades y promover así la corresponsabilidad de los géneros tanto en el ámbito público y privado

En cuanto a la Estrategia General del nuevo Plan de Acción de la Política Nacional de la Mujer, se señala que una política pública de carácter nacional y necesita del concurso de todas las instituciones del Estado, que están implicadas, así  como de la sociedad civil organizada, por ello en el ámbito estatal la POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER, no es exclusiva del INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO DE LA MUJER, sino que es un compromiso del Gobierno de El Salvador y de todas sus instituciones, así como de los demás Órganos del Estado, como la Asamblea Legislativa y el órgano Judicial.

La estructura del seguimiento y evaluación de la Política Nacional de la Mujer, se encuentra normativamente establecida en su ley de creación, según Decreto Legislativo Número 644 de 16 febrero de 1996, al otorgársele al Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer la responsabilidad del seguimiento de las políticas y programas que se impulsen a favor de la Mujer Salvadoreña, en este sentido la entidad coordinadora es la Comisión de Seguimiento de la Política Nacional de la Mujer, constituida al interior de la Junta Directiva, la cual se encuentra conformada por la Primera Dama de la República Licenciada Lourdes Rodríguez de Flores, Secretaria Nacional de la Familia y Presidenta de ISDEMU y los Ministros (as) de Educación, Salud Pública, Trabajo y Previsión Social, Gobernación, Agricultura y Ganadería, Fiscalía General de la República, Procuraduría General de la República y dos Representantes de dos ONG´S de Mujeres, representadas por la Asociación de Mujeres  Movimiento  Salvadoreño de Mujeres MSM y la Asociación de Mujeres Mélida Anaya Montes MAM , y las Organizaciones Suplentes : Instituto de Investigaciones de la Mujer IMU y la Asociación de Parlamentarias y Ex Parlamentarias ASPARLEXAL.

En este contexto podemos señalar que la estructura del ISDEMU permite que la División de Seguimiento y Evaluación  de la PNM (Política Nacional de la Mujer), tiene la coordinación directa con esta Comisión, lo cual permite fortalecer la estrategia institucional con énfasis en la estructura organizativa institucional, enlaces y comisiones de seguimiento y trabajo de las instituciones gubernamentales.

La gestión de promoción y seguimiento de las acciones, es a través del nombramiento de las Coordinadoras de áreas, responsables de crear y consolidar la estructura organizativa en las instituciones y también brindan asistencia técnica para el cumplimiento de tales acciones.

Por tanto estas Comisiones y Enlaces, como responsables de implementar y operativizar las acciones de la PNM y elaboran el Plan Operativo de su respectiva área en coordinación con la División de Seguimiento y Evaluación de la PNM del ISDEMU en las diez Áreas de Acción que son:

1. LEGISLACIÓN.  

Lograr la igualdad ante la ley para mujeres y hombres en los distintos niveles del ordenamiento jurídico, sobre la base del principio constitucional que la consigna. Para ello se hace necesario reformar las normas, mejorar el funcionamiento de la administración de la justicia y superar las dificultades que encuentran las mujeres para tener acceso al sistema normativo y judicial.  

2. EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN.  

Incrementar el acceso de las mujeres a la educación formal y no formal, tomando en cuenta sus necesidades e intereses; modificar las prácticas sexistas que se presentan en el proceso educativo, tanto en los componentes y contenidos del Currículo Nacional, como en la socialización que tiene lugar en el conjunto del sistema educativo.  

3. SALUD  

Mejorar las condiciones de salud de las mujeres atendiendo las diferentes necesidades que plantea su ciclo vital, mejorando la calidad de los servicios y dotando de una perspectiva de género a los profesionales y técnicos responsables de los mismos, así como incrementando la información y la educación para la salud de las propias mujeres.  

4. MUJER Y TRABAJO  

Contribuir a lograr la igualdad de oportunidades en la participación de mujeres y hombres en el mercado de trabajo, eliminando las discriminaciones que por motivos de género inducen a la desigualdad salarial y al acceso de las mujeres a los puestos laborales de mayor poder y retribución; incrementar la preparación de las mujeres en ls distintas ramas y grupos ocupacionales de la producción económica.  

5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y POLÍTICA  

Propiciar el incremento de la participación social y política de las mujeres, fomentando el ejercicio de sus derechos civiles y políticos, promoviendo el liderazgo femenino, para lograr una igualdad de acceso al poder entre mujeres y hombres.  

6. FAMILIA  

Fortalecer la familia como entidad de generación de igualdad de oportunidades entre mujer y hombres, fomentando formas equitativas en la distribución de responsabilidades entre los miembros del grupo familiar.  

7. VIOLENCIA DE GÉNERO

Prevenir y detectar el fenómeno de la violencia intrafamiliar dando protección y atención a las víctimas de dicha violencia mediante acciones sustantivas que se base en los preceptos de la Ley Contra la Violencia intrafamiliar. Partiendo del fortalecimiento y desarrollo del actual Programa Nacional de Saneamiento en la Relación Familiar.  

8. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN  

Mejorar la condición de las mujeres en las áreas rurales, promoviendo sus derechos de propiedad y acceso a la tierra, a los recursos, al empleo, a los mercados y al comercio; actualizar la normativa agraria y el marco legal regulatorio de las cooperativas agrícolas.  

9. MEDIO AMBIENTE  

Promover un papel más integral de las mujeres en los asuntos del medio ambiente, motivando la participación en actividades que les permitan tener acceso tanto al uso como al control de los recursos, elevando al mismo tiempo sus capacidades para protagonizar los procesos de definición y ejecución de políticas y medidas orientadas a potenciar el desarrollo sostenible.  

10. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CULTURA  

Incentivar a los medios de comunicación para que proyecten una imagen de las mujeres basada en la no discriminación y en la eliminación de estereotipos sexuales; promoviendo a través de esos medios y de la producción cultural, la igualdad de género así como la contribución de las mujeres en la vida social, cultural, política y económica; respetando la diversidad de identidades y experiencias de las mujeres.

El seguimiento de estas áreas se realiza a través de La Comisión de Seguimiento constituida al interior de la Junta Directiva del ISDEMU, donde la Delegación de El Salvador de la CIM-OEA, desarrolla su PLAN ESTRATÉGICO, como una instancia coordinadora de alto nivel que recomienda y asesora a la Señora Presidenta de ISDEMU, quien es la Secretaria Nacional de la Familia y Primera Dama de la Nación, sobre las acciones a seguir, dentro del marco de la ALIANZA SOLIDARIA, Así la División de Seguimiento y Evaluación de la PNM, que es una instancia operativa y cuyas funciones son las de monitorear el cumplimiento de cada una de las acciones desarrolla sus actividades  y brinda asistencia técnica necesaria  y establece  la coordinación institucional de manera sistematizada.   Los Enlaces y las Comisiones de Trabajo nombradas al interior de las Instituciones responsables, que se encuentran en coordinación directa con la División de Seguimiento y Evaluación del ISDEMU.
En tal sentido es necesario hacer un señalamiento específico con respecto al desarrollo del PLAN OPERATIVO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER PARA EL PERÍODO 200-2004, que se encuentra dentro del contexto de la revisión y adecuación de ésta, en tal sentido los criterios adoptados para su revisión fueron los siguientes:

Integrar los objetivos estratégicos de la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing China de 1995, para facilitar la evaluación de los compromisos internacionales a cumplir por país.

Integrar la Nueva Alianza y las funciones institucionales en el contenido de los objetivos generales y estratégicos de cada área.

Incluir de acuerdo a su pertinencia en las áreas a: 

a. La mujer discapacitada.

b. La adolescente.

c. Las mujeres privadas de libertad.

d. El enfoque de género en la producción y análisis de las estadísticas en todas las áreas de la Política Nacional de la Mujer.

Con estos criterios las fases de revisión fueron:

FASE I Revisión interna ISDEMU del Plan de Acción 1997-1999 de la PNM.  

FASE II Elaboración de las metas y acciones de las áreas de la PNM para el quinquenio 2000-2004.

FASE III Consulta con instituciones gubernamentales ejecutoras de la PNM, en la cual se realizaron talleres de trabajo por Área de Acción de la PNM. Para validar el Plan de Acción 2000-2004.

FASE IV Revisión por la Comisión de Seguimiento de la PNM constituida al de la Junta Directiva de ISDEMU.

El Plan Anual Operativo de la PNM del año 2000-2001, consta fundamentalmente de dos partes: la primera hace un esbozo del trabajo realizado por el ISDEMU en el año 2001, en todos los niveles de su organización y en una segunda parte se formuló para un período de nueve meses en las diferentes actividades y metas que se esperan desarrollar en el año 2002.

En la primera parte se distinguen tres niveles de ejecución : Asesor, Estructural y Operativo.

En la segunda parte se justifica el porqué de la necesidad de realizar una planeación operativa, identificando las Áreas de ejecución sobre las cuales se medirá el impacto alcanzado. 


Así tenemos que dentro del cumplimiento del contenido del Plan de Acción, con respecto al Programa Institucional denominado PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA RELACIÓN FAMILIAR , se aumentó el numero de instituciones que lo integran, así como también se amplía la cobertura del mismo a nivel nacional y se aumenta el número de casos atendidos por las instituciones que lo conforman.

Después de referirme al contexto estructural de la POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER  y su PLAN DE ACCIÓN en El Salvador, enfatizo la participación de la Delegación de El Salvador en : 

SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA CIM-OEA, QUE FORMA PARTE DE LAS ESTRATEGIAS DE ACCIÓN DEL ISDEMU EN EL SALVADOR.

Durante la XXX Asamblea General de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, celebrada en el mes de Noviembre del año 2000, se definieron las estrategias del Plan de Acción de la CIM-OEA, en este sentido la Delegación de El Salvador , a través de su Delegada Titular, presenta un recuento de las principales acciones realizadas en El Salvador, en el marco del Plan de Acción de la Política Nacional de la Mujer, donde la Delegación de El Salvador de la CIM-OEA forma parte de la Junta Directiva del ISDEMU y coordina acciones de la PNM, en el marco de su Plan Estratégico.

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN CON EQUIDAD DE GÉNERO.

BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION :
AÑOS: 1999 – 2000 – 2001
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5,586 BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION:

AÑO 2001
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PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES CAPACITADOS (ULTIMOS 3 AÑOS-A OCTUBRE/2001):
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PORCENTAJE DE HOMBRES CAPACITADOS (ULTIMOS 3 AÑOS):
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54,338 BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION - 2001

UNIDAD DE CAPACITACION – UNIDAD DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA / PSRF.
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17,656 BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS (JÓVENES DE AMBOS SEXOS)

ACTIVIDADES DE CAPACITACION - 2001

UNIDAD DE CAPACITACION – UNIDAD DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA / PRSF.
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Es importante mencionar que El Salvador, sufrió el 13 de enero y   el 13 de febrero del año 2001, dos fuertes terremotos, que destruyeron la mayor parte de la infraestructura del país.

En cumplimiento a sus objetivos para el año 2001 la UNIDAD DE CAPACITACIÓN en apoyo a la diversidad de objetivos estratégicos, áreas y acciones de LA POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER; y en función del cumplimiento de la visión y misión institucional, los resultados obtenidos en el período comprendido entre los meses de ENERO y OCTUBRE del año 2001., se mencionan en las siguientes 

Para finalizar el año 2001, se programaron 12 eventos durante el mes de noviembre y 3 más durante el mes de diciembre.

En el presente cuadro se refleja el número de beneficiarios y beneficiarias de la capacitación en los últimos tres años, desagregados por sexo.

	AÑO

	1999
	2000
	20012

	Sexo
	Sexo
	Sexo

	F
	M
	Total
	F
	M
	Total
	F
	M
	Total

	3,665
	2,608
	6,273
	2,645
	680
	3,325
	3,527
	2,059
	5,586


El cuadro (por mes), de los eventos de capacitación ejecutados bajo la responsabilidad de las personas encargadas de las Areas de Acción de la Política Nacional de la Mujer, Unidad de Informática, Unidad de Atención a la Violencia/Programa de Saneamiento de la Relación Familiar, en coordinación con esta Unidad, en la temática de la Política Nacional de la Mujer; derechos humanos, perspectiva de género, normativa nacional e internacional, autoestima, liderazgo, planificación con enfoque de género, violencia intrafamiliar, formación de facilitadores/as, incorporación de la perspectiva de género a las estadísticas, entre otros, suman un total de personas beneficiarias de 5,586 (MUJERES: 3,527; y HOMBRES: 2,059), en 9 meses de gestión, 164 días/taller y 9 Cursos que se están ejecutando y finalizarán el 30 de noviembre/2001.

	MES
	DIA/TALLER
	SEXO

	
	
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL

	ENERO
	10
	123
	90
	213

	MARZO
	8
	191
	123
	314

	ABRIL
	5
	162
	42
	204

	MAYO
	7
	186
	63
	249

	JUNIO
	11
	356
	202
	558

	JULIO
	18
	548
	373
	921

	AGOSTO
	20
	648
	427
	1,075

	SEPTIEMBRE
	14
	344
	215
	559

	OCTUBRE
	25
	592
	336
	928

	TOTAL
	118
	3,150
	1,871
	5,021

	JUNIO A SEPTIEMBRE

(PROYECTO DE ESTADÍSTICAS-REUNIONES DE COORDINACION)
	26
	112
	124
	236

	SUBTOTAL
	144
	3,262
	1,995
	5,257

	AGOSTO A SEPTIEMBRE

(FORMACIÓN DE LIDEREZAS MUNICIPALES- 4 GRUPOS)
	20
	85
	64
	149

	TOTAL
	164
	3,347
	2,059
	5,406

	AGOSTO A NOVIEMBRE

(PROYECTO DE REINSERCION PRODUCTIVA, DIRIGIDA A MUJERES PROVENIENTES DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA PARACENTRAL–9 CURSOS)
	
	180
	0
	180

	TOTAL
	164
	3,527
	2,059
	5,586


Las acciones de capacitación ejecutadas desde la Unidad de Atención a la Violencia / Programa de Saneamiento de la Relación Familiar, tiene a la fecha un total de 48,752 beneficiarias / os (MUJERES: 28,542; HOMBRES: 20,210).

	
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL

	Violencia Intrafamiliar
	11,266
	7,832
	19,098

	Salud Mental
	8,209
	4,629
	12,838

	País Joven
	9,067
	7,749
	16,816

	Total
	28,542
	20,210
	48,752


Al agregar estos datos a los correspondientes de las 164 jornadas ejecutadas en coordinación con la Unidad de Capacitación, mencionadas en el numeral anterior, se obtiene el siguiente resultado:

	
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL2

	UNIDAD DE CAPACITACION
	3,527
	2,059
	5,586

	UNIDAD VIOLENCIA/PSRF
	28,542
	20,210
	48,752

	TOTAL2
	32,069
	22,269
	54,338


Sumado a los esfuerzos por parte de la Unidad de Atención a la Violencia /Programa de Saneamiento de la Relación Familiar, dentro del Programa “PAIS JOVEN”, que se menciona en el numeral anterior; la Unidad de Capacitación realizó 23 jornadas sobre la temática de “Género, violencia Intrafamiliar, valores, autoestima y liderazgo”, en San Miguel, Santa Ana, La Unión, Morazán y San Salvador, ejecutadas dentro del “Proyecto de sensibilización, educación y prevención de la violencia intrafamiliar, agresiones sexuales y maltrato de menores” (Fondos: Resource Foundation), con lo cual se ha potenciado a la juventud (Estudiantes de 7º. Grado hasta Bachillerato), habiéndose atendido a un total de 840 jóvenes de ambos sexos.

	
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL

	UNIDAD DE CAPACITACION
	445
	395
	840

	UNIDAD DE VIOLENCIA/PSRF
	9,067
	7,749
	16,816

	Total2
	9,512
	8,144
	17,656  


Siempre sobre el “Proyecto de incorporación de la perspectiva de género a las estadísticas públicas”, se está ejecutando el Diplomado “Género y Estadística”, con 12 grupos de participantes,  contándose con 579 inscritos (HOMBRES: 201; MUJERES: 378)

	No. DE GRUPO
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL

	1
	17
	43
	60

	2
	25
	42
	67

	3
	24
	50
	74

	4
	14
	23
	37

	5
	23
	33
	56

	6
	14
	33
	47

	7
	9
	9
	18

	8
	6
	22
	28

	9
	17
	26
	43

	10
	17
	22
	39

	11
	13
	31
	44

	12
	22
	44
	66

	TOTAL
	201
	378
	579


El Proyecto de reinserción productiva, dirigida a mujeres provenientes de los Municipios de la Zona Paracentral del país, tiene como principal objetivo propiciar su formación ocupacional y humana, que les permita contribuir a su inserción productiva en el país y que en el futuro tengan la oportunidad de formar su propia empresa; a través de los 17 cursos básicos mencionados a continuación.

	Municipio
	No.
	Curso
	No. de Mujeres a Capacitar

	San Pedro Nonualco
	2
	Cosmetología
	36

	
	2
	Corte y Confección
	36

	San Pedro Masahuat
	2
	Corte y Confección
	36

	
	2
	Computación
	36

	
	1
	Albañilería
	18

	Verapaz
	2
	Corte y Confección
	36

	
	2
	Panadería
	36

	Apastepeque
	2
	Corte y Confección
	36

	
	2
	Panadería
	36

	Total
	17
	
	306


La sensibilización y capacitación ha llegado a diferentes tipos de participantes, entre estudiantes con escolaridad de 7º. Grado a Bachillerato, Estudiantes Universitarios, Cooperativistas, Educadores / as; personal administrativo, técnico, jefatura y directivo de instituciones, como: Ministerios: Economía, Salud Pública y Asistencia Social, Educación, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Ganadería; Efectivos de la Fuerza Aérea Salvadoreña; Policía Nacional Civil; Hospital Militar; Instituto Salvadoreño del Seguro Social; Centros Educativos; Universidades; entre otros.

Han participado personas del área rural, que difícilmente tienen acceso a este tipo de información, verbal y escrita.

Se coordinó con el Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, para brindar capacitación a personal de todo nivel, en la temática de “Código de Familia”, “Ley Contra la Violencia Intrafamiliar” y “Consecuencias al incurrir en una falta en materia de familia”. 

	
	DIA/TALLER
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL

	
	2
	19
	3
	22

	
	2
	13
	7
	20

	TOTA L 
	4
	32
	10
	42


LOGROS:

Haber externado y recuperado las experiencias valiosas de los y las participantes sobre las diferentes temáticas, especialmente la que se refiere a violencia intrafamiliar, agresiones sexuales y maltrato a menores.

La coordinación para la ejecución de cada una de las jornadas fue efectiva (convocatoria, logística, material de apoyo, entre otros).

Entre los participantes hubo personas jóvenes, otras con bajo nivel educativo, de recursos económicos limitados, pero todas ellas con gran deseo de mejorar sus conocimientos, capacidades y habilidades

Se cuenta con personas que han escuchado la temática de violencia en el área urbana y rural, en lugares como Jocoro, Chirilagüa, San Simón, Nueva Guadalupe, Tecapán, Sociedad, Mechotique, Comunidad de Ocotío, Santa Fé, Torola, Sisigüayo, Chapeltique, El Carmen, de los Departamentos de Morazán, La Unión, San Miguel, Santa Ana, Ahuachapán, Sonsonate, entre otros.

En los lugares donde la capacitación ha llegado, se contó con facilitadoras y facilitares, líderes juveniles, que replicarán la temática de la capacitación en sus localidades.

Se han descentralizado las acciones de capacitación, hacia los municipios más afectados por los terremotos, insertando a las mujeres y jóvenes del área rural en oficios no tradicionales.

La introducción de la perspectiva de género en las estadísticas públicas, con el fin de que los datos recabados visibilicen la situación de la mujer salvadoreña.

LIMITANTES

El tiempo planificado para cada evento fue insuficiente y la metodología participativa limitaron el desarrollo profundo de los temas.

Los terremotos ocurridos en los meses de enero y febrero, no permitieron que las actividades de capacitación se ejecutaran en las fechas previstas.

Las equivocadas interpretaciones que existen sobre la teoría de género, no permiten el avance para el logro efectivo de la equidad.

Hace falta mayor difusión de la Política Nacional de la Mujer y de los Objetivos del ISDEMU, especialmente a nivel Departamental y Local.

EVALUACIONES Y SUS RESULTADOS

1. Las y los participantes opinan que la temática desarrollada tiene un uso práctico en las actividades que a diario desarrollan, lográndose el objetivo principal de los eventos.

2. La metodología y el material de apoyo les pareció excelente.

3. Las facilitadoras y facilitadores fueron calificadas como excelentes en el dominio de la temática, preguntas, respuestas y su habilidad para comunicarse.

4. Las y los participantes, expresaron su deseo de participar en otras capacitaciones de temáticas como la teoría de género, derechos humanos, liderazgo positivo, adolescencia, drogas y maras, desintegración familiar, educación para y en el matrimonio, autoestima, liderazgo, valores, entre otras.

5. En opinión de los y las participantes la temática presentada les fue provechosa, quedando motivados a reproducir los conocimientos adquiridos.

CONCLUSIONES.
1. Se alcanzaron los objetivos planteados.

2. Las temáticas desarrolladas motivaron, sensibilizaron, capacitaron y concientizaron a las y los participantes.

3. Las experiencias compartidas generaron en las y los participantes interés y disposición a participar de las acciones de protección a menores y mujeres víctimas, discapacitados/as y adultas/os mayores; así como ser entes dispuestos al cambio, a la integración familiar, así como a la inserción productiva.

4. La formación de facilitadoras y facilitadores, contribuye a la ampliación de cobertura, con la réplica de los eventos

RECOMENDACIONES.

1. Dar seguimiento a las capacitaciones (efecto multiplicador).

2. Continuar capacitando a todo nivel (técnicos, jefaturas, administrativos, profesionales, directivos), tanto en organismos gubernamentales como no gubernamentales.

3. Continuar capacitando a las y los profesionales de las Instituciones que intervienen en la atención de víctimas y victimarios de las diferentes manifestaciones de violencia intrafamiliar, agresiones sexuales y maltrato de menores, ahondando en la temática y abordando aspectos preventivos y nuevos sobre la misma.

4. Retomar los ejes temáticos sugeridos por las y los participantes, para desarrollarlos en futuras capacitaciones, como: Teoría de Género, Derechos Humanos, Normativa Nacional e Internacional; la Política Nacional de la Mujer; Legislación Familiar, Futuro de la niñez y nuestro trabajo; atención a menores y mujeres que sufren violencia intrafamiliar; jóvenes en riesgo social; profundizar sobre maltrato infantil; profundizar en las causas estructurales de la problemática de violencia, entre otros.

5. Contar con más material de apoyo (folletos, libros, afiches, brochures); así como la debida asistencia técnica para el mejor desarrollo de la temática de género.

6. Mayor Divulgación de la Política Nacional de la Mujer, así como de la VISION y MISIÓN del ISDEMU.

7. Mayor coordinación entre las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, que ejecutan programas y proyectos de atención a las mujeres.

MATERIAL DE APOYO (71,050 Impresos entregados)

	No.
	Detalle

	1
	Ley Contra la Violencia Intrafamiliar (Versión Explicada)

	2
	Palabras Nuevas para un Mundo Nuevo 

	3
	Pasaporte a la Igualdad (Versión Popular)

	4
	Libro de Bolsillo: Normas Nacionales e Internacionales de Protección contra la discriminación de la mujer.

	5
	Libro de Bolsillo: Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belem Do Pará – OEA, 1994); Ley Contra la Violencia Intrafamiliar (El Salvador, 1996); Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (ONU, 1993)

	6
	Brochure: ISDEMU

	7
	Brochure: Violencia Intrafamiliar...¡Defiéndete con la Ley!

	8
	Afiche: ¡Respeto es Armonía!

	9
	Afiche: ISDEMU – ¡Basta ya!

	10
	Fólder Institucional

	11
	Libreta Institucional

	12
	Lapicero Institucional

	13
	Lápiz Institucional

	14
	Borrador Institucional

	15
	Folletos y guías preparados por los y las Consultores/as (Internas/os – Externos/as)


Con respecto al Ministerio de Educación durante este período, se han promovido variadas formas de participación social  a nivel local, que mostraron el potencial que representa incorporar diversos actores en el desarrollo educativo; ya que durante el proceso de los dos terremotos han sido las madres y padres de familia, quienes aceptaron la responsabilidad suspender o reiniciar las clases de acuerdo a las condiciones físicas de la infraestructura escolar de su localidad.

PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA LA NIÑA.

Para promover la igualdad de género y el respeto de los derechos de las niñas y adolescentes salvadoreñas, en especial con respecto a  su derecho a la educación, en cumplimiento a la potenciación de los derechos de las niñas y adolescentes de la IV Conferencia de Beijing China, se encuentra esta institución desarrollando a varias actividades que involucran diferentes actores sociales, todos ellos interesados en valorar en igualdad de condiciones a las niñas y adolescentes a nivel nacional.

Para apoyar el conocimiento profundo de la situación de las niñas , la empresa privada a través de la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social de El Salvador FUSADES, realizó un estudio sobre el estado actual de la educación de las niñas en el Salvador ; por otra parte se ha levantado una línea de base de dicho proyecto en San Antonio del Monte y San Isidro en el Departamento de Sonsonate, para iniciar acciones coordinadas a nivel local a fin de promover la educación de las niñas y adolescentes.

	
Educación para la vida


	Existen numerosos estudios y estadísticas que reflejan que en una mayoría, nuestra adolescencia y juventud no cuenta con un proyecto de vida y que es necesario, desde los primeros años de vida, ir introduciendo conceptos relacionados con esta temática, para formar mejores ciudadanos. Preocupados por lo anterior, lo cual se refleja en cifras que a menudo son reportadas en nuestro periódicos, la Secretaría Nacional de la Familia y los Ministerios de Educación y Salud, iniciaron a mediados el año 2001 el Programa Educación para la Vida.
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EL OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA ES : 
Contribuir a la formación de la niñez, adolescencia y juventud, para que, tengan una autoestima fuerte, aprendan a conducir sus emociones y su sexualidad y cuenten con un proyecto de vida definido.
SUS ÁREAS: 

· Proyecto de vida 

· Educación integral de la sexualidad 

· Prevención de adicciones 

· Prevención de violencia intra- familiar y de pandillas 

· Prevención de desastres 

 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS: 

Revisión, elaboración y validación de materiales de apoyo (textos, afiches, trípticos).
Formación y capacitación de docentes y profesionales de la salud.
Promoción y campañas publicitarias
Modificación de currícula del sistema educativo formal
Aprovechamiento de espacios no formales
Creación y fortalecimiento de redes locales intersectoriales.
Monitoreo y seguimiento

 
SU ENFOQUE: 

· Su finalidad es aumentar la capacidad del niño, niña y adolescente para tomar  decisiones correctas, fortalecer la vivencia de los valores y fomentar aptitudes para enfrentarse con éxito a la vida. 
· Es una formación integral, una educación que ayuda al pleno desarrollo y crecimiento del niño y la niña, tanto  desde el punto de vista intelectual como emocional y social. 
· Consistente con la edad cronológica. Es gradual al desarrollo evolutivo del niño y la niña. 
· Se realiza en un marco de valores. 
· Tiene perspectiva de género. Toma en cuenta  la Política Nacional de la Mujer. 
· Tiene un enfoque de derechos y deberes.  
· Es preventiva y tiene un enfoque multisectorial. 

· Debe iniciarse en el hogar y desde los primeros años escolares, con mayor énfasis en la adolescencia. 
· Es estratégica la participación de los padres y madres de familia. 

SITUACIÓN DE LA MUJER SALVADOREÑA.

Los terremotos de enero y febrero del año 2001, asestaron un severo impacto a nuestro país , en la actualidad El Salvador todavía se encuentra todavía en la etapa de reconstrucción nacional, debido a los impactos de los terremotos, sobre los indicadores de Desarrollo Humano y de acuerdo a las cifras consolidadas reportadas por el Comité de Emergencia Nacional COEN, el terremoto del 13 de enero dejó 1,364,160 personas damnificadas, a las cuales se sumaron 252,622 damnificados más por el terremoto del 13 de febrero del 2001.

Así el censo realizado inmediatamente después de los terremotos por la Dirección  General de Estadística y Censos del  Ministerio de Economía reportó un  total de 271,653 viviendas dañadas, de las cuales 163,866 quedaron totalmente inhabilitadas .

Los sismos también dañaron 144 unidades del sistema hospitalario  público, entre hospitales y unidades de salud y 1,566 centros escolares.

Se estima además que los terremotos destruyeron 19,926 micro y pequeños negocios y dañaron parcialmente otros 22,969, generando una pérdida de casi 50 mil empleos directos en dicho sector.

Si las cifras de damnificados (as) reportados por el Comité de Emergencia Nacional sobre la población de El Salvador a enero del 2001, ambos terremotos habrían damnificados al 25.5.% de la población nacional.

De acuerdo con las estimaciones de CEPAL, las pérdidas totales de ambos sismos ascienden a $1,603.8 millones, de los cuales $1255.3 millones corresponderían al terremoto del 13 de enero y los restantes 348.5 millones correspondería al terremoto del 13 de febrero , tales pérdidas equivaldrían al 12% del PIB y al 55% DE las exportaciones FOB del año 2000. 

Así en la desagregación sectorial de los daños, los sectores más afectados habrían sido los denominados sociales como los de educación, salud y vivienda, los cuales habrían sufrido pérdidas directas e indirectas por $616.7 millones , equivalentes al 38.5% de los daños totales.

La vivienda ha absorbido el impacto mayor dentro de los sectores sociales, al enfrentar pérdidas por $333.8 millones equivalentes a más de la quinta parte del total de daños.

Así el ÍNDICE DE DESARROLLO RELATIVO AL GÉNERO IDG de El Salvador parar 1999-2000 señala un valor de 0.699.00 , lo cual colocaría al país en la posición mundial 80, entre China y Guyana, de acuerdo a la clasificación del informe de desarrollo humano 2000 que incluye  143 países .

En lo que respecta a la posición relativa por Departamentos o Provincias, los tres mejores posicionados son San Salvador,(0.762) la Libertad(0.721) y Cuscatlán (0.695.), mientras que los tres ubicados con las posiciones últimas son Ahuachapan (0.614), Morazán (0.607) y Cabañas (0.594).

Con respecto al ÍNDICE DE POTENCIACIÓN DE GÉNERO, el valor obtenido en el IPG de El Salvador para 1999-2000 , es de 0.546, lo cual coloca al país en la posición número 25, entre Costa Rica y Letonia, en la clasificación reportada para los 70 países con información sobre esta variable
.

En la desagregación por departamento a nivel nacional del IPG, los tres departamentos mejor posicionados son San Salvador 0.618, Cuscatlán 0.593 y Cabañas 0.583 y los de más bajo posicionamiento son : la Unión 0.484, San Miguel 0477 y Santa Ana 0.461.

La baja correlación entre el IDH y el IPG estaría explicada, básicamente, por el hecho de que varios de los Departamentos que aparecen mejor posicionados en el nivel educativo y con la esperanza de vida de las mujeres en mejor posición, presentan sin embargo tasas relativamente bajas de representación política de mujeres y de participación femenina en puestos administrativos-ejecutivos de poder y de profesionales técnicas.

Este es claramente el caso de Santa Ana y San Miguel, que presentan los dos departamentos con las más bajas representaciones femeninas en los Consejos Municipales de 13.6% y 11.9%,respectivamente.

En el extremo opuesto Cabañas presenta después de San Salvador el porcentaje más alto de representación en los gobiernos municipales 24.5% y ocupa la tercera posición en el índice combinado de puestos administrativos-ejecutivos y profesionales-técnicos, después de Cuscatlán y San Vicente.

Los Derechos de la Mujer en el Marco Jurídico Institucional de El Salvador.

Con respecto al marco jurídico institucional que el Plan Estratégico de Acción de la CIM-OEA, desarrolla a través de su  la Delegada Titular en El Salvador, durante el período 2000-2002, en su calidad de Diputada de la Asamblea Legislativa de la República  de El Salvador, Primera Secretaria de la Junta Directiva de este Parlamento, Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el Exterior y Secretaria de la Comisión de la Familia, la Mujer y la Niñez, ha abierto los espacios de participación ciudadana y política en apoyo de los derechos de la mujer, la niña y adolescente, en cuanto a la adecuación de nuestra legislación nacional dentro del marco normativo institucional de nuestro país.

En este sentido la Delegación de El Salvador, a través de su Delegada Titular, apoyado la ratificación del PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CEDAW, que se encuentra en dicho proceso legislativo en la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el Exterior que preside, en tal sentido, ha promovido y participado en los diferentes Foros y Mesas de Trabajo, donde se ha  discutido su ratificación con diversos sectores de la sociedad salvadoreña y de las diversas iglesias del país, para poder llegar a consensos ciudadanos y lograr ratificación, en este sentido  a integrado una agenda de trabajo permanente con la Primera Dama de la República y Secretaria Nacional de la Familia, Licenciada Lourdes Rodríguez de Flores, la Señora Ministra de Relaciones Exteriores Licenciada María Eugenia Brizuela de Ávila y la Comisión de Relaciones Exteriores de la Asamblea Legislativa.

Así mismo dentro de la gestión legislativa como Secretaria de la Comisión de la Familia, la Mujer y la Niñez, a promovido a través de su representación como CIM-OEA la aprobación del Anteproyecto de Código de la Niñez y de la Adolescencia que pondera los derechos de las niñas y las adolescentes  en el contexto de la protección integral de la Convención de los Derechos de los niñas y las niñas, en tal sentido se  ha promovido el principio de la dignidad de los derechos de las niñas y las adolescentes, el principio de igualdad y no discriminación, ,el principio de participación de las niñas y adolescentes, el principio de la eliminación de todas las formas de discriminación  por razón de género en contra de las niñas y adolescentes, principio de eliminación de las actitudes y practicas culturales que perjudiquen el desarrollo integral de la niña y adolescente, principio de promoción y protección de los derechos de la niña y adolescente, principio de información, prevención, protección y atención en alud sexual y reproductiva, principio de equidad e igualdad de oportunidades para las niñas y adolescentes.

En este contexto también se desarrollan en el Anteproyecto la Protección Especial del Estado de las niñas, niños y adolescentes en explotación económica, en explotación sexual comercial, víctimas de cualquier forma de violencia  y abuso sexual, niñas y adolescentes inmigrantes, infectados por el síndrome del vih-sida , niñas y adolescentes embarazadas.

Siguiendo con la temática legislativa se ha promovido también como Delegación la aprobación de la LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH-SIDA , con el apoyo y la participación multisectorial de las diferentes instancias y sectores involucrados en su protección y atención.
En este contexto normativo, mencionamos también la elaboración del proyecto de ley que promociona la lactancia materna en nuestro país con enfoque de género.

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

Con respecto a esta temática, tenemos que nuestro país, ratifico en el año de 1995 la Convención de Belem Do Pará y aprobó la ley de creación del Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer en el mes de febrero de 1996 y ese mismo año el 28 de noviembre de 1996 el Congreso Salvadoreño, por unanimidad de Fracciones Políticas aprobó la ley contra la violencia intrafamiliar, la cual es un instrumento jurídico 

REFORMAS A  LA LEY  DE  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

La Comisión de la Familia, la Mujer y la Niñez de la Asamblea Legislativa, recibió la propuesta de varias organizaciones no gubernamentales de mujeres, representadas en el Comité 25 de Noviembre, con respecto a reformar la Ley contra la Violencia Intrafamiliar,  para adecuar nuestra legislación nacional  a los derechos de las mujeres víctimas de este flagelo y mejorar la redacción de aquellas disposiciones legales, que tenían mayores problemas de interpretación para los funcionarios judiciales, policiales y del Ministerio Público conformado por la Procuraduría General de la República y la Fiscalía General de la República.

En este sentido la Comisión de la Familia, la Mujer y la Niñez de la Asamblea Legislativa, mandó a solicitar la opinión a las diferentes instancias públicas que operativizan la normativa y en este sentido el   Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, por medio  de la Comisión Jurídica Interinstitucional que coordina, la cual esta conformada por las diferentes instituciones sociales y de la seguridad pública del Estado para el control, protección y prevención de este flagelo, la Corte Suprema de Justicia a través de la Sala de lo Civil y los Jueces y juezas de familia y de la jurisdicción penal, El Consejo Nacional de la Judicatura a través de la Escuela de Capacitación Judicial, las Organizaciones No Gubernamentales de Mujeres como Cemujer, El Movimiento de Mujeres Mélida Anaya Montes, EL Comité 25 de Noviembre, Las Dignas, EL Departamento de la Familia de la Policía Nacional Civil, presentaron a la  Comisión las propuestas de reformas conjunta e individualmente, ley de la violencia  intrafamiliar, a la Comisión de la Familia, la Mujer y la Niñez de la Asamblea Legislativa.

Se  propusieron cambios   de tal manera que la adecuación a la Convención de Belém Do Pará, fuera efectiva, de acuerdo al planteamiento que se que dio en Panamá en la reunión de Expertas de la Región centroamericana, México. Panamá, Belice y República Dominicana, en la que plantearon argumentos muy sólidos para proteger de una manera más efectiva los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes víctimas y sobrevivientes de este flagelo social, que perjudica el desarrollo en equidad de las mujeres.

Es importante mencionar que estas reformas establecen que el ISDEMU, será el ente coordinador de las políticas, planes y programas de atención, prevención y protección de la violencia intrafamiliar, a efecto de consolidar en el país el establecimiento de una cultura de la no violencia, Art. 6-A literal c) de la ley referida.
Se suprimieron además las  frases que se referían solo una parte del problema ya que  se trata de abordar la temática de forma general en este sentido se aprobó suprimir la frase “abuso sexual incestuoso”, para no limitar la protección a este hecho, y se agrega a los adolescentes, dejando la frase “abuso sexual”, ampliada, lo cual abarca todas las formas de abuso sexual.
Se agrego además la frase: VIOLENCIA PATRIMONIAL  que  es un tipo de violencia no visible pero que afecta  la vida familiar, antes solo estaba violencia física , violencia sexual  y violencia psicológica, en atención a lo establecido en la Convención de Belem Do Pará.
EL ISDEMU, por tanto tiene la calidad de Ente Rector,  esto significa que será el encargado de velar, coordinar y buscar mecanismos de ayuda y cooperación, con todos los sectores involucrados en su protección, prevención y atención, para tratar  de  erradicar la violencia contra la mujer en el ámbito privado o violencia intrfamiliar, ya que más del 95% de los casos denunciados y registrados, involucran a víctimas mujeres, niñas, niños y adolescentes.
Además se ha establecido la sanción legal que determina la sanción de cancelar el permiso para portar  las armas de fuego que posea la persona agresora, mientras duren las medidas de protección o cuando estas sean violentadas; y se logró sancionar en la Ley de Armas de Fuego , la tenencia de éstas, con multas en caso de continuar las amenazas, para asegurar la asistencia de las partes a los tribunales con fines de solucionar  la problemática.
Se agrega a los maestros y maestras y todos las profesiones relacionadas con la salud para que ellos denuncien todos los casos de maltrato.
También se incorpora el pago a la victima por todo los daños emergentes, por los daños ocasionados por la violencia sufrida, que incluye gastos de salud, y todo gasto derivado de la violencia ejercida.
REFORMAS A  LA LEY  DE  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, por medio  de la Comisión Jurídica Interinstitucional que coordina, la cual esta formada por las diferentes instituciones sociales y de la seguridad pública del Estado, la Corte Suprema de Justicia a través de la Sala de lo Civil y los Jueces y juezas de familia y de la jurisdicción penal, el Consejo Nacional de la Judicatura a través de la Escuela de Capacitación Judicial, las Organizaciones No Gubernamentales de Mujeres como CEMUJER, EL MOVIMIENTO DE MUJERES MÉLIDA ANAYA MONTES, EL COMITÉ 25 DE NOVIEMBRE, LAS DIGNAS, EL DEPARTAMENTO DE LA FAMILA DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL, presentaron las propuestas de reformas  a la ley de la violencia  intrafamiliar, a la Comisión de la Familia, la Mujer y la Niñez de la Asamblea Legislativa.

Se  propusieron cambios   de tal manera que la adecuación a la Convención de Belém Do Pará, fuera efectiva, de acuerdo al planteamiento que se que dio en Panamá en la reunión de Expertas de la Región centroamericana, México. Panamá, Belice y República Dominicana, en la que plantearon argumentos muy sólidos para proteger de una manera más efectiva los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes víctimas y sobrevivientes de este flagelo social, que perjudica el desarrollo en equidad de las mujeres.

Es importante mencionar que estas reformas establecen que el ISDEMU, será el ente coordinador de las políticas, planes y programas de atención, prevención y protección de la violencia intrafamiliar, a efecto de consolidar en el país el establecimiento de una cultura de la no violencia, Art. 6-A literal c) de la ley referida.
Se suprimieron además las  frases que se referían solo una parte del problema ya que  se trata de abordar la temática de forma general en este sentido se aprobó suprimir la frase “abuso sexual incestuoso”, para no limitar la protección a este hecho, y se agrega a los adolescentes, dejando la frase “abuso sexual”, ampliada, lo cual abarca todas las formas de abuso sexual.
Se agrego además la frase: VIOLENCIA PATRIMONIAL  que  es un tipo de violencia no visible pero que afecta  la vida familiar, antes solo estaba violencia física , violencia sexual  y violencia psicológica, en atención a lo establecido en la Convención de Belem Do Pará.
EL ISDEMU, por tanto tiene la calidad de Ente Rector,  esto significa que será el encargado de velar, coordinar y buscar mecanismos de ayuda y cooperación, con todos los sectores involucrados en su protección, prevención y atención, para tratar  de  erradicar la violencia intrafamiliar.
Se establece la sanción legal que determina la sanción de cancelar el permiso para portar  las armas de fuego que posea la persona agresora, mientras duren las medidas de protección o cuando estas sean violentadas; y se logró sancionar en la Ley de Armas de Fuego , la tenencia de éstas, con multas en caso de continuar las amenazas, para asegurar la asistencia de las partes a los tribunales con fines de solucionar  la problemática.
Se agrega a los maestros y maestras y todos las profesiones relacionadas con la salud para que ellos denuncien todos los casos de maltrato.
También se incorpora el pago a la victima por todo los daños emergentes, por los daños ocasionados por la violencia sufrida, que incluye gastos de salud, y todo gasto derivado de la violencia ejercida.
SOBRE LOS AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. BELEM DO PARÁ.

La implementación de la CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ, refleja las acciones y estrategias  en la intervención, atención y protección a las mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar, en este contexto nuestra legislación especial contenida tanto en la Ley contra la Violencia Intrarfamiliar, como en los artículos 129 y 130 de la LEY PROCESAL DE FAMILIA, que desarrolla el Código de Familia constituyen los soportes legales de las medidas de protección que  básicamente las protegen directamente víctimas de este flagelo social. 

ANTECEDENTES NORMATIVOS DE LA PROBLEMÁTICA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL.

La formulación normativa de la legislación de familia, vigente desde el año de 1994, con respecto a la violencia que sufren las mujeres en la familia o  violencia intrafamiliar, no fue considerada como tal como una figura jurídica especifica tanto en el Código de Familia como en la LEY Procesal de Familia, y quedo más bien diluida dentro del denominado "deber de respeto de los cónyuges y convivientes según los Artículos. 129 y 130 de la Ley Procesal de Familia vigente.

Fue necesario  el trabajo incesante tanto de las Organizaciones d Gubernamentales y No Gubernamentales de Mujeres para impulsar la aprobación de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, en La Campaña denominada: " La Violencia contra la mujer es un delito. Aprobemos la Ley" , tuvo como fruto final la formulación y aprobación de esta Ley específica sobre la violencia intrafamiliar el 28 de noviembre de 1996.

LEY CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Surge en el marco de las  obligaciones contraídas por el Estado de El Salvador con  relación a la ratificación y adecuación nacional a la Convención de "Belem do Pará", en el marco del cumplimiento de la Plataforma de Acción de Beijing.

Es una Ley de tipo preventivo y protector, cuyo principio fundamental se asienta en los Artículos 1, 2 y 32 de la Constitución de la República, los cuales garantizan a la persona humana su derecho a la vida, a la integridad física y moral así como en el deber del Estado de "dictar la legislación necesaria para la protección de los integrantes de la familia y crear los organismos y servicios apropiados para su bienestar y desarrollo social, cultural y económico".

Entre sus disposiciones fundamentales esta "establecer los mecanismos adecuados para prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar" ( Art. 1) y sus características  primordiales con el abordaje inmediato a la víctima de violencia, la denuncia de los hechos de violencia por cualquier persona que tenga conocimiento de los mismos, y su oficiosidad. Este último elemento ha sido siempre exclusivo del derecho penal y significa el deber y la obligación, por parte de las funcionarias receptor de la denuncia, de investigar y darles seguimiento a los hechos. Otros beneficios de la ley desde su formulación son los siguientes: las peticiones puedan ser verbales y realizarlas también las niñas sin consentimiento del padre o la madre, las funcionarias del sector salud están en la obligación de denunciar los casos que conozcan, finalmente la posibilidad de la sanción brinda confianza a las mujeres a la hora de denunciar, al evitar el sentimiento de culpa por enviar a un ser querido a la cárcel.

LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR COMO POLITICA DE ESTADO POR LEY.

Entendido que la Ley contra la Violencia intrafamiliar es preventiva, y partiendo de la obligación del Estado de establecer políticas que garanticen la integridad de las personas que sufren violencia intrafamiliar, la ley contempla los siguientes objetivos para las políticas de prevención de la violencia intrafamiliar (Art. 6):

1.-
Incorporar en la formación escolar, académica, técnica, formal y no formal, la enseñanza de los valores éticos, cívicos y sociales que fomenten al respeto por las personas, especialmente las más vulnerables a la violencia, conforme lo establecido en la legislación vigente y en los instrumentos internacionales ratificados por El Salvador.

2.-       Realizar campañas de difusión con el propósito de sensibilizar a la sociedad sobre el tema de la violencia intrafamiliar y divulgar el contenido y alcances de la presente Ley.

3.-    Promover el estudio e investigación de las causas y consecuencias de la violencia intrafamiliar.

4.-       Promover la participación activa de entidades públicas y de la sociedad civil en el desarrollo de labores preventivas y de control del cumplimiento de medidas cautelares y de protección a las víctimas.

5.-   Crear en la Policía Nacional Civil una División especializada en la   atención y manejo de los casos de violencia Intrafamiliar.

6.- 
Promover la capacitación del personal de las instituciones involucradas en el tema de la violencia intrafamiliar para que asuman un rol eficaz en su erradicación.

7.-
Sensibilizar a los funcionarios judiciales competentes para resolver los hechos de violencia intrafamiliar

8.-
Incorporar a los programas de estudio de las carreras de Derecho y Salud Pública de las Universidades privadas y públicas, y en los programas de la Académica de Seguridad Pública, la capacitación sobre la dinámica de la violencia intrafamiliar y  sobre normativa legal l∖egal correspondiente.

En el mismo marco preventivo, que significa básicamente asegurar una intervención inmediata para evitar una escala mayor de los hechos de violencia, la ley también enuncia un conjunto de medidas de protección para las víctimas, y una responsabilidad por incumplimiento de estas medidas para los agresores ( Art. 7 y 8 de la referida Ley).

INSTITUCIONES RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES.

En la aplicación  de la ley, intervienen los Tribunales de Familia, los Juzgados de Paz, el Ministerio Público, comprendido por la Procuraduría General de la República, la Fiscalía General de las República y la procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, el Ministerio de Gobernación a través de la  ( Policía Nacional Civil), la cual garantiza la seguridad de las víctimas en los momentos de crisis y también como apoyo de la Fiscalía General de la República cuando el hecho de violencia Intrafamiliar fuere constitutivo de delito.

a) Policía Nacional Civil.

Proporciona la asistencia inmediata a las mujeres y niñas víctimas de la violencia de género y las remite a la entidad de atención médica y/o legal 

Correspondiente. La atención inmediata puede consistir en facilitar el acceso a la atención médica de las víctimas, detención a la persona agresora, trasladar a las víctimas a un lugar seguro fuera de residencia, informar a las víctimas sobre sus derechos, e informar al juzgado correspondiente.

b) Fiscalía General de la República.

Recibe las denuncias sobre diversos tipos de violencia contra las mujeres y las niñas cuando es constitutivo de delito, informa sobre derechos a las víctimas, procura la conciliación entre el agresor y la víctima en aquellos casos en  que es procedente, proporciona asistencia legal a las víctimas, recaba pruebas, ordena exámenes médicos y forenses y remite el caso al juzgado correspondiente.

c) Juzgados de Familia y Juzgado de Paz.

Ambos pueden recibir directamente las denuncias de violencia Intrafamiliar cuando no existe en el lugar de los hechos una delegación de la Fiscalía General de la República. En este tipo de casos de violencia, el juzgado ordena las medidas de protección a las víctimas que se consideren conveniente, y da inicio al juicio por violencia Intrafamiliar.

Adicionalmente la Procuraduría General de la República recibe y da curso a la acción judicial para castigar los delitos de violencia contra las mujeres y niñas previstos en el Código Penal.

d) Procuraduría General de la República.

La Procuraduría General de la República es una instancia cuyas funciones atribuidas son exclusivas  de la Ley. Tiene capacidad  de procurar la conciliación en aquellos casos de violencia Intrafamiliar que sean pertinentes, por lo tanto también recibe denuncias  de violencia, avisos, e informes de la Policía Nacional Civil. Otras de sus funciones es remitir diferentes casos al Juzgado Competente, y tiene la obligación de aportar pruebas si se inicia el procedimiento judicial, en materia de Violencia Intrafamiliar, finalmente también proporciona asistencia legal a las víctimas. A pesar de estar centrada en la demanda sobre violencia intrafamiliar, también tiene otras funciones en torno a la violencia de género, como defender los derechos laborales de las mujeres o representarlas en proceso de familia.

Tanto el trabajo las instituciones gubernamentales y no gubernamentales con respecto a los avances y estrategias más recientes  con respecto a la Ley contra la Violencia Intrafamiliar y su relación directa con el cumplimiento de la Convención de Belem Do Pará.

Se han generado en este contexto en los últimos meses después de celebrada la reunión de Expertas de la Subregión de América Central, México, República Dominicana y Panamá los días 27 y 28 de agosto de dos mil uno, con respecto a sus recomendaciones y conclusiones, los avances significativos más significativos, con respecto a las reformas legislativas a la LEY CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, las cuales se encuentran en este momento en la fase de estudio y análisis para su respectivo consenso en la Comisión de la Familia, La Mujer y La Niñez, las propuestas de reformas a este importante instrumento legal que protege a las mujeres y a los demás integrantes de la familia,  de cualquier forma de violencia que vulnere el derecho humano a una vida libre de violencia tal como lo refleja la ley mencionada en el Art. 2 en el  marco de los principios rectores.

En tal sentido y en relación directa con nuestra legislación nacional, como es la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, considera que el reconocimiento y el respeto irrestricto de todos los derechos de la mujer son condiciones indispensables para su desarrollo individual y para el fomento y desarrollo  de una sociedad, familia y  Estado equitativo, democrático y pacífico en sus relaciones interpersonales y sociales.

En El Salvador, en términos jurídicos existe igualdad entre hombres y mujeres ante la Ley; sin embargo, a pesar de que la Constitución de la República establece desde el año de 1950 el PRINCIPIO DE IGUALDAD JURÍDICA, se sigue discriminando a la mujer; en sus diferentes aspectos sociales, familiares, políticos y culturales; en ese sentido el Estado de El Salvador, a través de la creación del INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARRROLLO DE LA MUJER  ISDEMU y la formulación de su Política Nacional de la Mujer y su Plan de Acción 2000-2004, la cual es producto de un proceso de consulta entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, continúa promoviendo iniciativas de revisión de la legislación y ha apoyado firmemente propuestas de reformas de la legislación secundaria, entre las cabe mencionar: Código Penal, Código de Familia, Ley Procesal de Familia, entre otros; así como la   Ley contra la Violencia Intrafamiliar, la cual ha su vez es divulgada a nivel nacional por las Oficinas Regionales del ISDEMU en las zonas occidental, central, paracentral y oriental del país.

Como uno de los compromisos adquiridos por la República de El Salvador con la ratificación de la Convención de Belem Do Párá; en el cual se lee literalmente en el artículo 8, literal d) “Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para: 

Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores públicos y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;”

La Ley de Violencia Intrafamiliar constituye la base legal y las políticas que el Estado asume en contra de la Violencia hacia la Mujer.  Como producto de hacer efectiva la aplicación de la Ley, se crea el Programa de Saneamiento de la Relación Familiar (PSRF), el 17 de marzo del año 1995.

El Instituto Salvadoreño para el desarrollo de la Mujer con el Programa de Saneamiento de la Relación Familiar, brinda atención a la población víctima de violencia intrafamiliar, maltrato infantil, abuso sexual y otras agresiones sexuales, atiende las víctimas en estado de crisis y promueve la prevención, detección y atención de las víctimas de la violencia intrafamiliar en lo relativo a su salud física, mental y emocional, proporciona asistencia jurídica y social, con el fin de contribuir a la integración y fortalecimiento de la familia. 

El Programa es interinstitucional, coordina las acciones del Estado, gobiernos locales, organizaciones no gubernamentales y empresa privada, para la captación, prevención, atención y seguimiento de los casos de violencia intrafamiliar, agresión y delito sexual.

Los datos de las víctimas de violencia intrafamiliar de los casos captados por el Programa, son inmediatamente introducidos en el sistema de recolección de datos que lleva el Instituto, en este sentido son sistematizados los datos en donde se estructuran los reportes estadísticos nacionales, al incorporar los datos de casos de violencia recibidos de las instituciones que conforman el Convenio Interinstitucional, creando así un sistema mecanizado de recolección de datos estadísticos sobre violencia intrafamiliar, maltrato de niños, niñas y adolescentes  y abuso sexual.

Así mismo los Protocolos captados por otras instituciones son enviados periódicamente al ISDEMU, para que estos sean incorporados  a las bases de datos del Instituto, obteniendo así una disminución significativa en subregistro de los casos de violencia intrafamiliar.

La Política Nacional de la Mujer (PNM), en la estructura de sus áreas de competencia responde a los compromisos de Beijing y de la Convención Interamericana de Belem Do Pará; y su ejecución descansa en los principales Ministerios que conforman el gabinete de Estado y de instituciones privadas.  Esta estrategia ha permitido grandes avances en la aplicación de la PNM.

La Política Nacional de la Mujer (PNM) es la estrategia general que El Salvador  adoptó para contribuir a  eliminar la violencia contra la mujer, se formuló en 1996, por medio de un proceso de consulta pública, habiendo participado instituciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales; en su carácter de observadores algunos Organismos Internacionales;  la cual fue aprobada por el Presidente de la República en Consejo de Ministros en el año de 1997.

Con la ejecución de la Política Nacional de la Mujer se inició en El Salvador un proceso de dimensiones estratégicas para mejorar la condición de la mujer y hacer efectiva la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Logros:

1. Sensibilización en los distintos niveles de toma de decisiones, para la aplicación de la PNM a nivel nacional.

2. Ampliación de la cobertura a través de la creación de oficinas regionales, PSRF, y de la apertura de un albergue para las mujeres víctimas de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, abuso sexual y otras agresiones sexuales.

3. Se ha consolidado el uso del Protocolo Único de Captación y Atención de los casos de  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR a partir del año 2001; está funcionando el sistema de interconexión con instituciones como: Policía Nacional Civil; fiscalía General de la República, Procuraduría General de la República y Medicina Legal.

4. Actualmente se trabaja en la incorporación del enfoque de equidad de género en todos los informes estadísticos y de reportes de casos de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, abuso sexual y otras agresiones sociales que son captadas por el PSRF.

5. Conformación de la Comisión  Jurídica Interinstitucional, cuyos objetivos son: 

· Revisión y adecuación de la legislación nacional e internacional vigente desde la perspectiva de género y promoción de su aplicación efectiva, orientadas al logro de la igualdad jurídica entre hombres y mujeres.

· Concertación, divulgación y sensibilización sobre los derechos de las mujeres contemplados en la legislación nacional con énfasis en las convenciones internacionales ratificadas por El Salvador.

Los campos de acción de dicha Comisión son: Revisar la legislación, proponer reformas y /o elaborar anteproyectos de ley con enfoque de género para promover la igualdad jurídica entre hombres y mujeres.

Las estrategias para lograr los objetivos propuestos son:

· Investigación y análisis de instrumentos normativos.

· Participación  y consulta de las y los operadores de los instrumentos normativos.

· Capacitación y divulgación para dar a conocer las normas jurídicas y la condición jurídica de las mujeres

· Coordinación interinstitucional, intersectorial, intersectorial e intercambio de información sobre materia  jurídica.

· Seguimiento, evaluación y retroalimentación de las propuestas de reformas legislativas con enfoque de género.

· Organizar talleres, seminarios, implementación de proyectos, presupuesto y personal técnico para promover proyectos que posibiliten la tierra, créditos, tecnología y asistencia a las mujeres.

Instituciones que conforman la Comisión: ISDEMU; Corte suprema de Justicia; Consejo Nacional de la Judicatura; Procuraduría General de la República; Policía Nacional Civil; Asamblea Legislativa; Secretaría Nacional de la Familia; especialistas en género; Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos; Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; Ministerio de Agricultura y Ganadería; Ministerio de Trabajo y Previsión social y Ministerio de Educación.

Uno de los logros más significativos ha sido la presentación de la propuesta de reforma a la ley contra la Violencia Intrafamiliar para su estudio y consideración en la Asamblea  Legislativa.

A través del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar  se han atendido los siguientes casos:

	INFORME DE CASOS CAPTADOS

	Año 1999 (11,188 Casos)
	 
	Año 2000 (8,815 Casos)
	 
	Año 2001 (4,822 Casos)
	 
	Año 2002 (2,672)

	 
	
	
	 
	
	
	
	 
	 
	
	
	 
	
	
	
	 

	VIF
	4,415
	
	 
	VIF
	5,064
	
	 
	VIF
	3,275
	
	 
	VIF
	1,553
	
	 

	Maltrato al Menor
	6,581
	
	 
	Maltrato al Menor
	3,445
	
	 
	Maltrato al Menor
	1,266
	
	 
	Maltrato al Menor
	612
	
	 

	Delito Sexual
	192
	
	 
	Delito Sexual
	306
	
	 
	Delito Sexual
	281
	
	 
	Delito Sexual
	190
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	*NOTA:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Los datos reportados son los obtenidos en el centro de recolección de datos de ISDEMU, hasta mayo de 2002.
	


Dificultades:

1. Lograr el 100% de participación interinstitucional en pro de la erradicación de todo los tipos de violencia contra la mujer; y así mismo sistematizar los datos nacionales y obtener una estadística nacional de los casos de violencia intrafamiliar.

2. Incorporación de todas las oficinas gubernamentales y no gubernamentales en la prevención, detección y atención de todos los casos de violencia intrafamiliar., maltrato al menor y abuso sexual, obteniendo así esfuerzos coordinados  para erradicar todas las formas de violencia contra la mujer.

3. Sensibilización de las personas que conforman el sector justicia del país en pro de promover los derechos de las mujeres y la incorporación de éstas a una vida productiva con enfoque de equidad de género.

4. Promover la atención de los casos de violencia de manera integral e interdisciplinaria por todas las instituciones que tiene que ver con la prevención, detección y atención de los casos de violencia intrafamiliar, abuso sexual y maltrato al menor.

5. Cumplimiento de las diez áreas de la Política Nacional de la Mujer en todas las oficinas del ISDEMU, a nivel nacional.

Estrategias:

· La principal estrategia del ISDEMU, es fomentar el trabajo interinstitucional, mediante un convenio  en el cual participan todas las instituciones gubernamentales y no gubernamentales en pro de la prevención, detección, atención y erradicación de todas las formas de violencia contra la mujer. Las instituciones participante son: Ministerio de Salud Pública y Asistencia social; Ministerio de Gobernación; Ministerio de Trabajo y Previsión Social; Ministerio de Educación; Procuraduría General de la República; Fiscalía General de la República; Instituto Salvadoreño del Seguro Social; Hospital Militar; Instituto salvadoreño para el Desarrollo de las Municipalidades; Policía Nacional Civil e  ISDEMU.

· Dicho convenio interinstitucional tendrá una duración de 2 años y será renovable cada dos años según las necesidades de la población y del ISDEMU en pro de la prevención y erradicación de todas las formas de violencia contra la mujer. 

CON RESPECTO A OTRAS INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN LA TEMÁTICA DE LA VIOLENCIA  CONTRA LA MUJER DENTRO DEL CONTEXTO DE NUESTRA LEGISLACIÓN NACIONAL, EN CUMPLIMIENTO CON LA CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ  ANEXAMOS LOS SIGUIENTES APORTES :

Con respecto a los avances en materia de reformas legislativas en la Comisión de a Familia, la Mujer y la Niñez de la Asamblea Legislativa de El Salvador, envia la compilación de documentos presentados por las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, que han participado en el proceso de consulta para fortalecer el procedimiento de la aplicación de las medidas de protección y garantizar a las mujeres víctimas de violencia su seguridad y seguimiento de las terapias especializadas en violencia intrafamiliar.

Así los Tribunales de Familia y de Paz a través de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia han colaborado con la Delegación en el envío de las estadísticas de atención de los casos en materia de violencia contra la mujer y demás problemática familiar, que vulnera los derechos de las mujeres, la niñez y la adolescencia.

Así mismo, también envió en documentación anexa a este documento los objetivos y estrategias del  Proyecto  Semilla que la Delegación de el Salvador de la CIM-OEA, el cual se encuentra en la última fase, con la colaboración de la atención descentralizada que desarrolla la Alcaldesa del Municipio de Antiguo Cuscatlán de El Salvador, ejecutora del Proyecto referido juntamente con la FUNDACIÓN NUEVOS TIEMPOS, la cual es una organización no gubernamental que trabaja en el desarrollo de la mujer. 

TOTAL DE CASOS  ATENDIDOS POR EL PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA REALCIÓN FAMILIAR DEL ISDEMU,  DE ENERO A JULIO DEL 2002 / 3,621.

REGIONAL Santa Ana 2002
	VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
	Agresión sexual 
	Maltrato al menor
	Orientación 
	total

	498
	53
	193
	199
	943


REGIONAL San Miguel 2002
	VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
	Agresión sexual 
	Maltrato al menor
	Orientación 
	total

	535
	90
	335
	18
	978


San Salvador 2002
	VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
	Agresión sexual 
	Maltrato al menor
	Orientación 
	total

	1030
	127
	340
	203
	1,700


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA.

Según Kliksberg (1999), la pobreza repercute en las dimensiones fundamentales de la existencia , debido a que crea dificultades importantes en lo que se denominan las capacidades básicas, de funcionamiento de las personas, deteriorando la su calidad de vida y acortando la esperanza de vida.
La pobreza suele medirse en pobreza extrema, como la situación en que se encuentra aquella población con ingresos  inferiores al costo de su canasta básica de alimentos; y pobreza relativa, como la situación de aquella con ingresos suficientes para adquirir la canasta de alimentos , pero insuficientes para financiar la satisfacción de otras necesidades básicas como (vivienda, salud, educación, etc.).

Este método de medición de la pobreza es el utilizado por las Encuestas de Hogares de Propósitos Múltiples del Ministerio de Economía. Según estas encuestas, la pobreza es todavía un grave problema en El Salvador, que presenta dimensiones mayores en el área rural del 55.4% , que en el área urbana 32.8 %.

Durante los años noventa, sin embargo, la pobreza disminuyó de manera significativa, especialmente en el área urbana. A escala global , los hogares en pobreza se redujeron en 18.4% entre 1991/ 92 y 1999 20.9% en el área urbana y 10.7% en el área rural.

Debido a que las familias pobres son más numerosas, los porcentajes de personas en pobreza son mayores que los hogares en pobreza. Para 1999, por ejemplo, la pobreza afectaba al 47.5% de la población total, al 37.6 % de la urbana y al 61.2% de la rural.

Con relación a las estrategias que se han planteado  para erradicar la pobreza en nuestro país, podemos señalar que se han desarrollado diferentes esfuerzos, tanto desde el gobierno y sus diferentes instancias, como desde los organismos internacionales.

Así, pese a que se siguen manteniendo esquemas culturales y sociales, que no permiten a las mujeres ser sujetas confiables de créditos para el manejo de cuestiones económicas y financieras, el ISDEMU y otras instancias como el Fondo Solidario de la Familia Microempresaria, es una  institución  financiera  con  enfoque  de  género,  orientada  a  la  atención  de  la  familia microempresaria, nuestros beneficiarios son todas las personas naturales de nacionalidad Salvadoreña, domiciliadas en el país, principalmente mujeres,  propietarias de  microempresas  o  que  pretendan constituirlas. 

PROGRAMA FAMILIAS EN PROGRESO 

El Programa Familias en Progreso es una organización privada, sin fines de lucro, fundada  y presidida por la Primera Dama de la República, Lic. Lourdes de Flores, con el propósito de propiciar acciones que apoyen a las familias de escasos recursos económicos del país. Se formalizó con la publicación en el Diario Oficial del 15 de julio de 1999, tomo 344, Nº. 132.
A través de Familias en Progreso, la Lic. de Flores da respuesta a las solicitudes  de ayuda que se le presentan diariamente.
ACTIVIDADES.
· Promover, apoyar y realizar programas y proyectos dirigidos a solucionar o prevenir problemas que afecten a las familias de escasos recursos económicos o a alguno de sus miembros.
· Apoyar programas o proyectos que favorezcan el desarrollo o superación de las familias de escasos recursos o de alguno de sus miembros, ejecutados por instituciones públicas o privadas, bajo estándares y mecanismos establecidos.
· Adquirir bienes, muebles, inmuebles y demás insumos para apoyar la ejecución de programas, proyectos o acciones en beneficio de la población más necesitada, los cuales se podrán enajenar parcial o totalmente de acuerdo a la ley.
· Gestionar recursos ante los organismos nacionales e internacionales, sean públicos o privados, para apoyar los programas de asistencia social.
· Coordinar las acciones voluntarias de las entidades o grupos que lo soliciten a fin de incrementar eficientemente la participación de éstos, en su trabajo a favor de la comunidad.
PROGRAMAS QUE MANEJA 
	· Impulsa actividades que favorezcan la asistencia y el desarrollo social para los sectores más necesitados.
· Estimula la participación y desarrollo del trabajo voluntario, orientado a la satisfacción de las necesidades sociales de la comunidad, de los grupos y de las instituciones.


LÍNEA ESPECIAL PARA LA REPARACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL
          HÁBITAT PRODUCTIVO DEL SECTOR MICROEMPRESARIO


El Fondo Solidario para  la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA, el cual orientado para la familia microempresaria, que atiende necesidades crediticias especialmente a la mujer, en cualquier actividad productiva  a nivel nacional.

 
Pone sus recursos a disposición de sus clientes a fin de reparar o reconstruir su vivienda afectado por los terremotos del 13 de enero y 13 de febrero, en la cual desarrollaban sus actividades comerciales, industriales o de servicio.

CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DE FOSOFAMILIA.

Monto Máximo de financiamiento Individual:   ¢20,000.00 

Fuente de Financiamiento: Recursos Propios. 

Destino: Financiamiento para la reparación  y / o reconstrucción del “Hábitat Productivo”* 

Tasa de interés: 2.0% mensual sobre saldos (No se cobrará comisiones) 

Plazo: hasta cinco años plazo con período de gracia de 3 meses.

En este contexto el ISDEMU ha impulsado diferentes acciones como la facilitación de y el acceso al crédito agrícola y productivo mediante el otorgamiento inicial de 85 créditos para actividades productivas agrícola, pecuaria, artesanal y micro empresarial.

El principal impacto de este proceso se visualizó en la participación de un 30% de mujeres en la Asamblea de Intermediarias Financieras y de que éstas contaron con el capital de trabajo al igual que los hombres.

Se realizó un proceso de validación de un módulo de créditos con contenidos desde la perspectiva de la equidad de género, para ser utilizado por el personal operativo de las instancias crediticias, creando condiciones que faciliten un mejor acceso al crédito por parte de las mujeres rurales.

Se realizaron capacitaciones sobre la temática de género y acceso al crédito, de las cuales se han beneficiado en el período 2000-2001, 416 mujeres del sector rural beneficiado con la reforma agraria y 2332 del sector no reformado, también se capacitaron a 100 mujeres del sector cooperativo en el uso de instrumentos legales.

Desarrollo de cursos de cooperativismo, dirigidos a potenciar el liderazgo de las mujeres para acceder al crédito y al cooperativismo.

Desde el espacio gubernamental se ha trabajado bajo la óptica de la sensibilización a nivel familiar donde en definitiva deben estar incluidas las mujeres, para permitirles a ellas mismas reconocer sus propios derechos, dada la sobrecarga laboral y la cultura que la discrimina aún.

Por tanto las acciones encaminadas hacia la promoción del desarrollo de la mujer, se encaminan desde acciones por parte de todas las instancias de gobierno, de dar a conocer los derechos económicos y laborales de las mujeres y el aporte de las mismas a sido valioso para sistematizar estos programas que benefician al desarrollo en equidad de género en el país.

Posteriormente a la catástrofe sufrida por los terremotos del 13 de enero y 13 de febrero del 2001, se aprobaron dos decretos legislativos, que protegían de manera especial a las mujeres jefas de hogar, viudas, hijas y convivientes, que hubieran sufrido la perdida de sus viviendas o quedaron en condiciones precarias,  para que éstas pudieran acceder a las donaciones y a los créditos que las instituciones públicas y privadas, sin ninguna dificultad legal y así poder ser favorecidas por los diversos  Programas y Proyectos Nacionales de la Reconstrucción, que desarrolla e implementa el gobierno de El Salvador, con la cooperación nacional e internacional.   

PARTICIPACIÓN CIUDANA Y POLÍTICA DE LAS MUJERES.

Con relación a la participación ciudadana y política de las mujeres y la equidad de los géneros, en nuestro país, podemos decir que mas allá de las características del sistema, en cuanto a la inclusión y competitividad de los actores partidarios, un factor igualmente importante ha sido la participación ciudadana con equidad de genero, con las posibilidades de competir y acceder al ejercicio del poder político y la toma de decisiones en cargos públicos de poder.

En el área de participación política y ciudadana se han planteado en El Salvador desde el ano de 1997 a 1999, con la ejecución del primer plan de acción de la Política Nacional de la Mujer, el cual ha sido fortalecido con el plan de acción 2000-2004, el cual contiene cuatro objetivos específicos como son: Promover la participación de las mujeres, en el diseño de las políticas publicas en los ámbitos nacional y municipal; fomentar el ejercicio y reconocimiento social y político de los derechos ciudadanos de las mujeres; impulsar la participación igualitaria de las mujeres y los hombres en las estructuras publicas y privadas de poder, desarrollando su capacidad y liderazgo para tener acceso a la toma de decisiones; y promover y fortalecer la organización social y política de las mujeres, potenciando su capacidad asociativa y de interlocución con los poderes públicos y privados.

Una reciente evaluación de la CEPAL, sobre los avances de la política nacional de la mujer plantea como avances lo siguiente:

“En el tema de la participación ciudadana y política se propuso una reforma al Código Municipal para crear en el Consejo Municipal, una Comisión de Seguimiento de la temática de la mujer y se suscribió una Carta de Entendimiento entre el ISDEMU y el INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL ,para crear la Unidad de Genero e incorporar esta perspectiva en los Consejos Municipales a nivel nacional.

Así mismo se llevo a cabo una campana nacional de sensibilización para promover la documentación y expedición de carnés para mujeres; a través del Tribunal Supremo Electoral, se desarrollo un plan de fortalecimiento de la participación ciudadana de la mujer, y se actualizo el registro electoral con desagregación de la información por sexo. Esta iniciativa ha sido complementada con un plan de capacitación para partidos políticos que promueven la participación en este ámbito”.

En este sentido también se da la firma del Convenio de Cooperación entre el ISDEMU y el INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL, para asesorar la incorporación de la perspectiva de genero en los consejos municipales, como un medio para promover la participación de las mujeres a escala local, ya que a mediados del ano 2000, no existían todavía indicadores que evidenciaran la creación de las comisiones de seguimiento de la mujer en los consejos municipales, y solamente la Alcaldía Municipal de San Salvador, había aprobado una política municipal de genero y una Comisión de Seguimiento.

Por su parte la Iniciativa Centroamericana de Seguimiento a Beijing Capitulo El Salvador, plantea:

“Todavía existen obstáculos en la implementación, en la decisión y en la acción política para operar la equidad hacia las mujeres. Tanto desde los niveles públicos y privados, así como de las estructuras intermedias, los mecanismos implementados para desarrollarlos, todavía se encuentran en las fases iniciales y tienen retos a corto, mediano y largo plazo, para superar los mecanismos culturales en los comportamientos y la visión de los operadores de la gobernabilidad del país que impiden el acceso  de las mujeres a altos puestos públicos de poder”.

Una de las dimensiones mas favorables de la participación política y ciudadana de las mujeres, tiene relación con los Partidos Políticos, los cuales continúan siendo la puerta de acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder político.

En el ano de 1999, las mujeres tenían una participación global del 36% con respecto al total de miembros que integraban los organismos de dirección de los partidos inscritos; pero disminuyo drásticamente en el ano 2000-2001; suele afirmarse que las oportunidades de las mujeres para ejercer el poder tienden a ser mayores en los Consejos Locales, pero todavía hace falta implementar el enfoque de genero para aumentar las estadísticas, como por ejemplo el porcentaje de mujeres alcaldesas es del 8%, 12.6 % de sindicas,20.6% de regidoras propietarias y 22.8% de regidoras suplentes.

Durante las ultimas cuatro legislaturas de la Asamblea Legislativa del periodo 1991 al 2001, las mujeres han representado el promedio de 11.31%, del total de parlamentarios , mientras que los hombres han  mantenido una participación promedio de 88.69
 .

En el período 2000-2003 tenemos un porcentaje de 9.5% de mujeres en el órgano legislativo, 27.3% en el órgano ejecutivo en cargos ministeriales, 13.3% en el órgano judicial, en el ministerio público 33.3% , en la Corte de Cuentas de la República 0.0% y en los Consejos Municipales 17.7%.
 

En el  Órgano Ejecutivo, las mujeres ocupan el 23% de los cargos ministeriales y un 12% de los puestos Viceministeriales.

Es para nosotros muy importante mencionar la participación destacada de las funcionarias diplomáticas salvadoreñas como es el caso de nuestra Embajadora Dra. Margarita Escobar para ocupar la Presidencia del Consejo Permanente  de  la Organización de los Estados Americanos OEA.  

Con relación al sistema de justicia, tenemos que la participación de la mujer alcanza solamente un 16% del total de magistraturas .La participación es aun menor, si solo se considera el total de magistrados y Magistradas propietarios donde la proporción de mujeres es apenas del 13%.En tal sentido la Corte Suprema de Justicia desde el ano de 1994, no ha variado la participación de las mujeres.

La visión global de la integración de la perspectiva de genero en los distintos niveles de la administración de justicia, evidencia que en la medida que asciende la escala jerárquica de poder, desciende la participación de las mujeres en la toma de decisiones.

Si bien los avances en materia de equidad de genero en esta área, nos plantean la necesidad de implementar en los Partidos Políticos y las instituciones publicas acciones coordinadas y sistematizadas para introducir la temática de genero como eje transversal ,tanto en la participación política de las mujeres. Como su acceso a puestos de poder, que ha sido el objetivo principal de la Delegada Titular, que ha implementado a través del PROGRAMA INTERAMERICANO E DERECHOS HUMANOS DE LA CIM-OEA  desde el ano 2000 al 2002, el cual ha fortalecido la capacitación en derechos humanos de las mujeres liderezas por la estratégica posición de poder que tiene la Delegada Titular de la CIM-OEA, en su calidad de Diputada Propietaria e integrante de la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa; lo cual ha fortalecido y dinamizado las iniciativas de las mujeres parlamentarias de las diferentes fracciones políticas representadas en la Asamblea Legislativa; como ha sido, por ejemplo la potenciación del FORO DE MUJERES DE PARTIDOS POLÍTICOS DE EL SALVADOR, el cual ha llevado a cabo reuniones periódicas, que motivó su estructuración legal  con la elaboración de los Estatutos que desarrollan plenamente esta importante iniciativa y que contiene dentro de sus principales objetivos la potenciación de los derechos de las mujeres de los diferentes partidos políticos inscritos y en formación con la finalidad de incidir en su participación equitativa y en igualdad de oportunidades no solo en el Parlamento, sino con los diferentes partidos políticos, para aumentar el porcentaje de la participación de la mujer, desde sus comunidades, como Liderezas Locales y lograr  en las próximas elecciones de los años 2003 y 2004 un salto de calidad con respecto a su representación política, tanto como Diputadas, Alcaldesas y Consejales en los diferentes Municipios.
AREA DE SALUD.

En el área de salud tenemos, que desde la implementación de la POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER, se han desarrollado diversas acciones específicas, bajo una perspectiva de género, con una de las líneas estratégicas va encaminada a la reducción de la morbilidad y mortalidad materna perinatal y la salud sexual y reproductiva.

En este sentido el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, desarrolla el Programa de Atención Integral a la Mujer, que fortalece la atención en la salud sexual y reproductiva, mejorando así la capacidad de respuesta de ésta institución a las mujeres en todas las etapas de su vida. En tal sentido presentamos los diferentes Programas con sus principales línea de acción y objetivos.

	Programa Nacional de
Atención Integral en Salud a la Mujer


	OBJETIVOS:   

Contribuir a mejorar el nivel de salud de la mujer, mediante el desarrollo de intervenciones de promoción, protección, recuperación y rehabilitación de su salud. 

ESTRATEGIAS:

La operativización del presente plan se enmarca en las estrategias de:

· Coordinación de acciones entre las diferentes instituciones del sector, OG´S. 

· ONG´S, agencias de cooperación e instituciones formadoras de recursos humanos. 

· Monitorear y apoyar los Planes de Maternidad Segura establecidos por cada una de las direcciones Departamentales y Hospitales. 

· Optimización de los recursos humanos, físicos y financieros existentes, así como en el fortalecimiento de algunas áreas deficitarias en logística y administrativas. 

· Coordinación de acciones con las gerencias de atención a la niñez y adolescencia. Coordinación interinstitucional e interagencial, a fin de hacer un abordaje en salud dirigido a la mujer en forma integral. 

· Fomentar el desarrollo de los recursos humanos, a través de la autoinstrucción y el desarrollo de un programa de Educación Continua. 

· Elaborar y coordinar la implementación de un plan de Información, Educación y Comunicación con énfasis en la participación social. 

COMPONENTES PROGRAMATICOS:

Los Componente Programáticos contemplados en el PAO 2,002 de la Gerencia de Atención Integral a la Mujer, toman como marco de referencia los componentes contemplados en el Programa Nacional de Atención a la Mujer, y la oferta de servicios definida por cada uno de ellos. Se ha incorporado la Investigación Operativa como base para la toma de decisiones en los niveles operativos.

Los componentes programáticos y la oferta de servicios son:

COMPONENTE
OFERTA DE SERVICIOS
1. Administrativo
Componente relacionado con los procesos de Gestión orientados a garantizar la prestación de servicios y a mejorar la calidad de los mismos.
2. Promoción de la Salud
2.1  Prevención del Abuso Físico.
2.2  Promoción del autocuidado de la salud.
2.3  Educación Nutricional.
2.4  Educación en Salud Sexual y Reproductiva.
2.5  Promoción y Educaciónen Salud Bucal. 
 3. Crecimiento, Desarrollo y Nutrición
3.1  Vigilancia alimentaria nutricional de la mujer en edad fértil, embarazada y madre en período de lactancia.
3.2  Suplementación con micronutrientes a la embarazada, madre en período de lactancia y mujer en edad fértil.
3.3  Alimentación complementaria a la embarazada, madre período de lactancia
3.4  Lactancia Materna.
 4. Salud Sexual y Reproductiva
4.1  Atención del embarazo, parto y puerperio.
4.2  Planificación Familiar.
4.3  Cáncer Cervico Uterino.
4.4  ETS/VIH/SIDA.
 5. Atención de la Morbilidad y Rehabilitación
5.1  Atención de la morbilidad obstétrica.
5.2  Atención de la morbilidad ginecológica.
5.3  Atención de la morbilidad general.
5.4  Atención a las víctimas de violencia y abuso sexual.
5.5  Rehabilitación por discapacidad obstétrica y ginecológica.
5.6  Atención a la morbilidad bucal durante el embarazo.
 6. Investigaciones Operativas
6.1  Investigaciones en Salud Sexual y Reproductiva.
6.2  Investigaciones en ETS/VIH/SIDA.
6.3  Investigaciones en Nutrición.
6.4  Investigaciones en Salud Bucal. 
METAS 1999 - 2004:

DESCRIPCION DEL INDICADOR
ACTUAL 1999
FUTURO 2004
Incremento del control prenatal del 76% a 86% en relación al total de inscripciones (sectorial) 

Fuente: FESAL 93-98
76%
86%
Disminución de la Mortalidad Materna de 120 x 100 mil N.V. a 60 x 100 mil N.V. 

Fuente: FESAL 93-98
120 x 100 mil N.V.
60 x 100 mil N.V.
Incremento del uso del examen de Detección Precoz del Cáncer Cervico Uterino del 47% a 57.3% 

Fuente: FESAL 93-98
47.3%
57.3%
Incremento en la tasa de utilización de Métodos de Planificación Familiar de 38.3% al 57% (sector)
38.3% 
48%
Incremento en la Atención del Parto Introhospitalario de 58.3% al 68% (sector) 

Fuente: FESAl 93-98
58.3%
68%
Incremento del Control Postnatal de 44.7% al 64.7% a nivel sectorial. 

Fuente: FUSAL 93-98
44.7%
64.7%
PRINCIPALES ACTIVIDADES:

LOGROS 2001
-Oficialización Comité Nacional de Salud.
 
Conformación de los Comités de Vigilancia de la MM Perinatal.
 
Evaluación de las Condiciones de Eficiencia de las 28 Maternidades.
-Oficialización Comité nacional de Vigilancia de la Mortalidad Materna Perinatal.
 
-Vigilancia de la MM en las 28 Maternidades.
 
-Dotación de Equipo Básico a las 28 Maternidades.
 
 
 
 
 
-Conformación del Comité Nacional de Prevención del Cáncer Cervico Uterino.
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-Distribución de Kits de S.R. a 45 U. de S. y 11 Hospt. Pos-terremoto. 

 

-Conformación del Comité de Logistica Anticonceptiva.
 
 
-Asignación de 4 Unidades Móviles debidamente equipadas para albergues y comunidades rurales afectadas por los terremotos.
-Lanzamiento de Manual de Vigilancia de la MMP.
 
 
-Equipamiento de clínicas  de Colposcopía en H. de Sonsonate y Usulutan.
-Distribución del Manual Técnico de Salud Reproductiva.
 
 
-Elaboración del Manual de Educación Continúa para Parteras.
 
 
-Implementación del SIP en 10 Maternidades.
-Elaboración del Manual de Logistica Anticonceptiva.
 
-Elaboración Normas Nacionales de Prenatal, Parto, Postparto y R.N.
 
-Implementación de un Sistema Computarizado para el control de anticonceptivos en cada SIBASI.
-Desarrollo de talleres de masculinidad para la sensibilización en la equidad de Género.
 
-Elaboración del Programa y Normas Nacionales de Prevención del CACU.
 
-Implementación de Modelos de Mejoramiento de la Calidad: Sonosonate, Cidudad Barrios
 
-Elaboración de Normas Contra la Violencia Intrafamiliar.
 
-Capacitación de enfermeras en competencias Obstetricas.
 CONTINUACION DE LOGROS:
· Coordinación y participación con la ASOGOES en la capacitación de Normas Nacionales de Planificación Familiar a Nivel Nacional. 

· Disponibilidad de una directiva técnica nacional para atención del prenatal, parto, posparto y recién nacido, concensado con todo el sector y avaladas por CONACYT. 

· Evaluación de las condiciones de eficiencia de las 28 Maternidades en el área gineco-obstétrica y pediatríca. 

· Asignación de kits de salud reproductiva a 11 hospitales y 45 unidades de salud dañadas por los terremotos. 

· Entrega de equipo básico a las maternidades del país para el mejoramiento de la atención materno perinatal. 

· Implementación de modelos de mejoramiento de la calidad en Hospital de Sonsonate, Unidades de Salud de Juayua, Izalco, San Julián, Acajutla, Ciudad Barrios. 

· Capacitación a enfermeras de los SIBASIS de Nueva Concepción, Sonsonate, Sensuntepeque e Ilobasco en el desarrollo de competencias obstétricas. 

· 87 % de las muertes maternas ocurridas durante el 2001, auditadas por los comités de vigilancia de la morbimortalidad materno perinatal existentes en las maternidades. 

· 50 % de parteras existentes capacitadas en contenidos de educación continua. 

· Inicio del sistema informático perinatal en 10 maternidades y establecimientos de salud del primer nivel del área de influencia respectiva con proyección de su cobertura total en el año 2002. 

· Asignación de carnet materno, historia clínica perinatal base y partograma a los equipos de zona para su distribución a los SIBASI respectivo. 

· Coordinación y apoyo a la Universidad de El Salvador para la ejecución de las maestrías: prestación de servicios en salud reproductiva y promoción de los servicios de salud reproductiva. 

· Conformación y reuniones de trabajo con el comité nacional de vigilancia de la mortalidad materno perinatal con participación de los diferentes representantes del sector. 

· Apoyo al centro de documentación del MSPAS/OPS en material bibliográfico para la población consultante. 

· Coordinación con las diferentes organizaciones de mujeres sobre la situación de salud de la mujer para buscar respuestas conjuntas ante dicha situación. 

· Conformación de un comité nacional para trabajar programa y normas nacionales de cáncer cervico uterino. 

· Disponibilidad de un programa y directiva técnica nacional para la prevención y control del cáncer cervico uterino. 

· Entrega de mamografo a hospital de maternidad a través de la Primera Dama de la República para fortalecer la detección temprana del cáncer de mama. 

· Apoyo al Instituto Divina Providencia para instaurar los cuidados paliativos a mujeres con cáncer terminal. 

NORMAS PROGRAMATICAS: 

· 100% de establecimientos de salud ejecutando Normas Nacionales de Planificación Familiar. 

· Instituciones del sector, MSPAS, ISSS, ONG´S, ASOGOES, facilitadores de universidades que cuentas con facultad de medicina y esculas de enfermería capacitados en normas nacionales de atención, dirigidas a la mujer. 

· Aplicación de lineamientos de vigilancia de la mortalidad materno perinatal, aplicándose en las Maternidades y en los 27 SIBASI. 

· Notificación por parte de las maternidades del 100% de casos de muertes maternas ocurridas en los hospitales. 

· 100% de las muertes maternas ocurridas en las Maternidades sean auditadas. 

· Aplicación del Manual de Educación Continúa para facilitadores de parteras. 

· 100% de mujeres programadas para la atención del prenatal, parto y posparto sea por personal calificado. 

ESTANDARES DE CALIDAD:

· Aplicación de Directiva Técnica Nacional a la población usuaria de los programas relacionados con la mujer. 

· Existencia de Comites de Vigilancia de la Morbi-Mortalidad Materno Perinatal en todas las Maternidades del MSPAS. 

· Aplicación del Sistema Informático Perinatal en la Atención del Prenatal Parto y Posparto. 

· Vigilancia del trabajo de parto normal, haciendo uso del Partograma. 

· Inmunización con Toxoide Tetanico a toda mujer en edad fertíl. 

· Prescripción de hierro y acido folico a toda mujer embarazada. 


Con respecto a la atención de las niñas y niños, en El Salvador, se ha desarrollado el Programa Nacional de Atención Integral en Salud, que presento, en el cual se ha potencializado las prioridades de la niñez salvadoreña.

	Programa Nacional de
Atención Integral en Salud a la Niñez


	OBJETIVOS: Mejorar la calidad de vida del niño y niña Salvadoreño (a) garantizando su bienestar, su crecimiento y el desarrollo integral de todas sus potencialidades. 

PILARES FUNDAMENTALES: Salud, Afecto y Nutrición 

ESTRATEGIAS:

· Estrategia del paquete Madre - Bebe. 

· Estrategia de Atención Integral a las Enfermedades Prevalentes en la Infancia (AIEPI). A nivel clínico y comunitario 

· Estrategia de prevención de Accidentes. 

· Estrategia de Atención Nutricional a Nivel Comunitario. (AIN.C) 

· Estrategia Información, Educación y Comunicación.

COMPONENTES:

· CRECIMIENTO, DESARROLLO Y NUTRICION
Introducir el concepto y la práctica de la puericultura.
Lactancia Materna exclusiva de 0 a 6 meses.
Ganancia de peso esperado para su edad en los primeros dos años.
Guías alimentarías nutricionales del menor de 10 años.
Suplementación oportuna de micro nutrientes.
Inmunizaciones (Nuevas Vacunas).
Desarrollo de nuevos instrumentos para el monitoreo del crecimiento y desarrollo.
Seguridad Alimentaria Nutricional.
Equipo Básico. 

· SALUD SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA
Sistema informatico perinatal implementado y funcionando.
Comités de vigilancia de la mortalidad materna perinata.
Cuidados esenciales de recién nacido.
Reanimación neonatal.
Tamizaje neonatal.
Comités Nacionales de Salud Perinatal y reanimación neonatal funcionando.
Equipos e Insumos Básico. 

·  ATENCION A LA MORBILIDAD PREVALENTE Y REHABILITACION
Cumplimiento de la meta 2002: NIÑOS SANOS.
Emergencia Pediátrica y Transporte Adecuado.
Control de las infecciones perinatales y neonatales.
Manejo integrado de la neumonía hospitalaria.
Comité Nacional AIEPI funcionando.
Insumos y medicamentos esenciales. 

·  SANEAMIENTO Y CALIDAD AMBIENTAL
Apoyo a la estrategia de atención primaria ambiental.
Coordinación con la Gerencia Ambiental para la reducción de los riesgos ambientales tradicionales y riesgos por el progreso.
Lucha contra el tabaco. 

·  PROMOCION DE LA SALUD
Consolidar y apoyar los acuerdos de la quinta conferencia de promición de la salud realizada en México.
Generar una cultura de la salud.
Participación del hombre.
Políticas, ambientes y estilos de vida saludable.
Apoyar la educación inicial. 

METAS 1999 - 2004: 

· Meta 2002: Niños Sanos 

· Programa Nacional totalmente implementado y operado en los SIBASI. 

· Inscripción Infantil Pecoz al 65%. 

· Mortalidad Neonatal al 12 x 1000 NV. 

· Mortalidad Infantil a 30 x 1000 NV. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES:

· Capacitación en cuidados esenciales del recién nacido
(Jornada de 4 horas a nivel local.) 

· Capacitación en AIEPI clínico y comunitario
(Curso de 6 días. Nota de aprobación 8.0.) 

· Curso de Reanimación Neonatal
(Duración 2 días. Nota de aprobación 8.5.) 

· Curso de Atención Nutricional a Nivel Comunitario
(Nota de aprobación 8.0.) 

· Apoyo al proceso de Modernización del MSPAS. 

· Coordinación de los Comités de Apoyo a la Gerencia. 

· Coordinación y apoyo a otras direcciones. 

NORMAS PROGRAMATICAS:

Los protocolos de atención están en los distintos cursos impartidos.
La norma están en elaboración listas para diciembre 2001.

ESTANDARES DE CALIDAD PARA 2001:

100 % de hospitales que cuentan con servicio de atención de partos con comités de vigilancia de la mortalidad materna perinatal funcionando. Analizando y reportando sus acciones.

100% de hospitales recibiendo a gestionando curso de reanimación neonatal.

100% de hospitales aplicando cuidados básicos del recién nacido sano.

Perfil del promotor de salud listo y operando.

100% de los SIBASI conociendo el AIEPI.
95% de cobertura de vacunación en todos los niños y niñas.

100% de todos los establecimientos utilizando instrumentos de valoración del crecimiento y desarrollo.

10 hospitales aplicando el Sistema Informático Perinatal (SIP).

Certificación de 23 hospitales amigos de los niños.


	Programa Nacional de
Atención Integral de la Salud de Adolescentes


	OBJETIVO:   

Mejorar el nivel de salud de los y las Adolescentes Salvadoreños, a través de intervenciones de promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, mediante un esfuerzo interinstitucional e intersectorial. 

PRINCIPIOS DE ATENCION EN SALUD DE ADOLESCENTES: 

	 


	UNIVERSALIDAD 
	Consiste en garantizar a la población adoloescente la accesibilidad a servicios de salud, según sus necesidades, independientemente de su condición económica, social y cultural.

	 EQUIDAD
	Reconoce la distribución justa de recursos. La descriminación positiva a manera que los que poseen mayores desventajas tengan mayores oportunidades.

	INTEGRALIDAD
	Las intervenciones dirigidas a adolescentes deberán basarse en el enfoque holístico, donde se les concibe como sujetos con derechos que tienen un cuerpo físcico, una mente y que se encuentran interactuando dentro de un sistema social y ecológico.

	EFICACIA
	Caracteriza servicios de salud que aplicados en condiciones ideales producen los resultados deseados. Que los beneficios de una altervención, son mayores que los posibles daños o efectos secundarios que estos pueden causar.

	EFICIENCIA
	Expresa la relación entre los resultados obtenidos de un programa, proyecto o intervención y los esfuerzos realizados en términos de los recursos utilizados. Analiza si los beneficios del programa son suficientes en relación con los costos incurridos. El alcanzar el máximo impacto en un resultado con el mínimo de recursos utilizados. Es el adecuado uso de los recursos. No puede desligarse de la equidad y la calidad.

	CALIDAD
	Reconoce a las y los adolescentes como sujetos que merecen recibir una atención oportuna con personal capacitado, con tecnología apropiada y con los insumos necesarios para la promoción, protección y recuperación de su salud.

	CALIDEZ
	Reconoce a las y los adolescentes como sujetos que merecen un trato digno, respetuoso y con sensibilidad humana. Ello requiere: 

· RESPETO: Les reconoce que como sujetos con derechos, merecen ser escuchados y sus opiniones ser tomadas en cuenta. 

· CONFIDENCIALIDAD: Se reconoce su derecho a la privacidad. Se basa en los diferentes Códigos vigentes en el país: de Salud y Ética profesional. 


	ESTRATEGIAS:

· Visibilización del Programa y de la situación de adolescentes. 

· Informacion adecuada y oportuna sobre temas de promoción de la salud de adolescentes. 

· Promotores juveniles de salud y desarrollo integral de adolescentes. 

· Creación y fortalecimiento de redes locales intersectoriales para el fomento de la salud y desarrollo integral de adolescentes. 

· Desarrollo del personal de salud y otras instituciones afines, en temas de salud y desarrollo integral de adolescentes. 

· Creación y fortalecimiento de servicios de atención integral para adolescentes. 

· Contribución, implementación y monitoreo de políticas relacionadas con la salud y el desarrollo integral de adolescentes. 

· Incorporación del componente de salud y desarrollo integral de adolescentes en la curricula de carreras de pre y post grado. 

· Desarrollo de Proyectos de Seguridad Alimentaria Nutricional. 

· Detección y atención de trastornos mentales. 

· Detección y atención a víctimas y victimarios de violencia. 

· Detección y atención de discapacidades. 

COMPONENTES:

· Crecimiento, Desarrollo y Nutrición. 

· Diagnostico Biopsicosocial. 

· Evaluación del Estado Nutricional. 

· Inmunizaciones. 

· Atención Odontológica Preventiva. 

· Suplementación con Micronutrientes. 

· Seguridad Alimentaria Nutricional. 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA:

· Prevención del embarazo y planificación familiar. 

· Detección y atención de morbilidades. 

· Detección y atención del abuso sexual. 

· Atención del embarazo, parto, puerperio y postaborto. 

· Detección y Atención de infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA. 

RECUPERACION DE LA SALUD: 

· Detección y atención a morbilidades. 

· Detección y atención a conductas adictivas. 

· Detección y atención a morbilidades odontológica. 

PROMOCION DE LA SALUD:

· Organización Juvenil y Comunitaria. 

· Formación de Multiplicadores Juveniles. 

SALUD AMBIENTAL:

· Preservación y Recuperación del Medio Ambiente. 

· Contingencia en Casos de Desastre. 

METAS 1999 - 2004:

· El 100% de los establecimientos  de salud que garanticen la atención integral y seguimiento de morbilidad en el embarazo, parto y puerperio. 

· El 100% de los establecimientos de salud brinden consejería sobre VIH/SIDA a las y los adolescentes. 

· El 100% de los establecimientos de salud brinden atención y/o referencia a los casos VIH/SIDA, según evaluación de la enfermedad. 

· Atención y/o referencia al 100% de casos de violencia intrafamiliar, accidentes y drogadicción. 

· Contar con 12 unidades de atención especializada para adolescentes. 

· Contar con un centro de referencia polivalentes para adolescentes. 

· Contar con una casa de la juventud en el municipio de El Paisnal. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES:

· Diseño y divulgación de las política nacional para el desarrollo integral de la niñez y adolescencia. 

· Conformación del comité técnico interinstitucional. 

· Diseño y divulgación Programa de Atención Integral en Salud de Adolescentes a Nivel Nacional. 

· Diseño y elaboración del modelo de atención integral en salud de adolescentes. 

· Revisión y actualización de la normativa de atención en salud de adolescentes. 

· Cumplimiento de normas y protocolos en la promoción y atención de la salud de adolescentes en el Sistema Básico de Salud Integral (SIBASIS). 

· Disminución de embarazos en adolescentes de 10 a 19 años. 

· Diseño y elaboración de un Plan Intersectorial de educación para la promoción de la salud con énfasis en salud sexual y reproductiva. 

· Desarrollo del plan de promoción de la salud con énfasis en salud sexual reproductiva. 

· Adecuación de áreas de atención diferenciada para la atención de mujeres adolescentes durante el embarazo, parto puerperio y post aborto. 


	Programa Nacional para la Prevención y Control del Cáncer Cervico Uterino


	OBJETIVOS:   

  

GENERAL:
Reducir la incidencia y mortalidad por cáncer del cuello del útero en la mujer,  mediante la prevención, detección y tratamiento oportuno.
ESPECIFICOS:
1. Implementar acciones de información, educación y comunicación que incrementen el conocimiento sobre cáncer de cuello del útero y que permitan fortalecer actitudes y prácticas saludables y de autocuidado entre mujeres y hombres. 

2. Unificar criterios para el abortaje, manejo y seguimiento de las mujeres con lesiones preinvasivas del cérvix de acuerdo a la directiva técnica nacional establecida. 

3. Fomentar el tamizaje en mujeres con vida sexual previa o actual, con énfasis en el grupo de 30 - 59 años mediante el examen de citología cervico-vaginal (Papanicolaou). 

4. Facilitar el acceso oportuno de las mujeres con lesiones preinvasivas del cérvix a servicios de diagnóstico y tratamiento mediante la utilización de técnicas seguras y efectivas, así como garantizar el seguimiento hasta la resolución de la lesión. 

5. Desarrollar acciones que fortalezcan la calidad de atención a nivel institucional y comunitario. 

6. Impulsar el diseño y desarrollo de un sistema de información del cáncer del cuello uterino que provea de datos estadísticos confiables y oportunos que apoyen el monitoreo y evaluación del programa a nivel nacional. 

ESTRATEGIAS:
· Promoción y Educación para la Salud. 

· Aumento de la Cobertura de Tamizaje. 

· Organización Efectiva del Diagnóstico, Tratamiento y Seguimiento. 

· Desarrollo Humano, Fortalecimiento de la Atención y Optimización de los Recursos. 

· Desarrollo de un Sistema Efectivo de Información Unico e Integrado a Nivel Nacional. 

COMPONENTES:
· Información, Educación y Comunicación. 

· Consejería pre-post prueba y pre-post tratamiento. 

· Toma de Citología Cervico Vaginal. 

· Procesamiento y Lectura de Citología Cervico Vaginal y Biopsia de Cérvix. 

· Evaluación Colposcópica. 

· Tratamiento Ambulatorio: Crioterapia y Cono LEEP. 

· Tratamiento Hospitalario: Cono Frío e Histerectomía. 

· Seguimiento, Referencia y Contrareferencia. 

METAS 1999 - 2004:

· Tamizar al 80% de mujeres de 30 a 59 años mediante el examen de citología cervico-vaginal (Papanicolaou) en un período de 5 años. 

· Disminuir en un 20% la mortalidad por cáncer de cérvix en un período de 10 años. 

· Que el 100% de mujeres adultas reciban información y educación para la prevención y control del cáncer de cuello del útero, con énfasis en el grupo de edad de 30 a 59 años, a través de charlas, entrevistas, visitas domiciliarias y mediante los medios de comunicación social. 

· Capacitar al 100% del personal de salud en los diferentes niveles en aspectos técnicos y administrativos a fin de mejorar la calidad de los procesos. 

· Que el 100% de los establecimientos de salud y unidades de patología cervical dispongan de los insumos y equipo necesario para brindar los servicios de tamizaje, diagnóstico y tratamiento ambulatorio. 

· Brindar consejería al 100% de mujeres con lesiones preinvasivas e invasivas atendidas. 

· Brindar tratamiento al 100% de mujeres con lesiones de alto grado a través de opciones seguras y efectivas. 

· Asegurar el seguimiento oportuno del 100% de las mujeres con lesiones preinvasivas detectadas. 

· Que el 100% de las mujeres con cáncer invasivo tengan acceso a trato humanizado y cuidados paliativos. 

· Reorganizar los laboratorios de citología del sector público a fin de optimizar el recurso disponible y volverlos más eficientes y efectivos. 

· Incorporar los laboratorios de citología del sector público a la red PAC. 

· Diseñar e implementar el carnet único y el sistema de referencia y retorno para la atención de mujeres con lesiones preinvasivas y cáncer invasor. 

· Disponer de un documento integrado de normas (directiva técnica) a nivel nacional. 

· Fortalecer la calidad de atención a nivel institucional y comunitario. 

· Disponer de un sistema de información gerencial único y moderno. 

· Estimular el mantenimiento del comité interinstitucional del cáncer de cérvix. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES:

AÑO 2000:

· Resolución Ministerial de creación del Comité Interinstitucional de Prevención del Cáncer Cervico Uterino (mayo 2000). 

· Conformación y Juramentación del Comité Interinstitucional de Prevención y Control del Cáncer Cervico Uterino (mayo 2000). 

· Diseño de las Normas Administrativas para el Funcionamiento del Comité Interinstitucional (diciembre 2000). 

· Selección y Contratación del Profesional responsable del Componente de Prevención del Cáncer Cervico Uterino (octubre-noviembre 2000). 

· Asistencia Técnica al Hospital Divina Providencia en el Diseño del Proyecto "Modelo de Atención en Cuidados Paliativos" noviembre 2000). 

· Coordinación con las diferentes instituciones del sector, Instituto del Cáncer, Hospital Divina Providencia para fortalecer el manejo, tratamiento y seguimiento de la mujer con cáncer invasivo del cérvix. 

AÑO 2001: 
· Elaboración de Documentos Preliminares del Programa y Directiva Técnica Nacional para la Prevención del Cáncer Cervico Uterino (enero 2001). 

· Revisión y Discusión de Documento Preliminar del Programa Nacional con el Comité Interinstitucional (marzo-mayo 2001). 

· Definición y aprobación de Documento Final del Programa Nacional (junio 2001). 

· Elaboración, Presentación y Cabildeo de Propuesta de Reorganización de los Laboratorios de Citología del Ministerio de Salud Pública (mayo-noviembre 2001). 

· Revisión, Discusión y Definición del 2º. Borrador de la Directiva Técnica Nacional con el Equipo Técnico Consultivo Interinstitucional (julio- septiembre 2001). 

· Proceso de Consulta y Socialización del 2º. Borrador de la Directiva Técnica Nacional con instituciones del sector salud y asociaciones médicas Relacionadas (octubre-diciembre 2001). 

· Talleres de Consulta Social sobre la Prevención del Cáncer Cervico Uterino con ONGs Femeninas (noviembre 2001). 

· Taller con personal de salud seleccionado de los SIBASI para la formación de multiplicadores en mejorar la calidad en la toma de la citología cervico vaginal e implementación de la consejería (octubre 2001). 

· Talleres de sensibilización y coordinación con tomadores de decisión y personal operativo del proceso de tamizaje, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de lesiones preinvasivas cervicales (mayo-septiembre 2001). 

· Taller de mejoramiento de la calidad en los servicios preventivos del cáncer cervico uterino del Hospital Sonsonate y Unidad de Salud Nahulingo (agosto 2001). 

· Consultoría externa para elaboración de diagnóstico y fortalecimiento de los procesos de calidad en la red de Laboratorios de Citología (septiembre 2001). 

· Consultoría externa para elaboración de diagnóstico, fortalecimiento e implementación del Sistema de Información de Cáncer Cervico Uterino del Ministerio de Salud (noviembre 2001). 

· Equipamiento de Unidad de Patología Cervical de Usulután (septiembre 2001). 

· Desarrollo de investigación operativa basal para evaluar la efectividad de la citología cervico vaginal en Chalatenango (mayo-septiembre 2001). 

· - Diseño, revisión y análisis de protocolo de investigación sobre técnicas alternativas de tamizaje a implementar en Chalatenango. 

· Diseño y solicitud de proyecto "Fortalecimiento de la atención integral de las mujeres con Cáncer Invasor del Cuello Uterino" (septiembre- diciembre 2001). 

· Conformación de equipo técnico interinstitucional para el abordaje y fortalecimiento de la atención integral de las mujeres con Cáncer Invasor del Cuello Uterino (diciembre 2001). 

NORMAS PROGRAMATICAS: 

· Programa Nacional para la Prevención y Control del Cáncer Cervico Uterino en fase de aprobación de documento finalLa impresión y oficialización han sido proyectadas para Marzo 2001. 
· Directiva Técnica Nacional para la Prevención y Control del Cáncer Cervico Uterino en fase de aprobación de documento final.
La Impresión y oficialización se hizo en marzo 2001. 

ESTANDARES DE CALIDAD:

· % de hombres y mujeres, incluyendo adolescentes, informados a nivel de las comunidades y establecimientos de salud. 

· % de mujeres tamizadas, total y primera vez, con PAP según edad y características de riesgo. 

·  % de muestras con resultado positivo. 

·  % de muestras enviadas oportunamente al Laboratorio de Citología. 

·  % de resultados entregados oportunamente al establecimiento de salud. 

· % de mujeres que recibieron el resultado oportunamente. 

· % de mujeres faltistas contactadas. 

· % de mujeres que retornan a tamizaje de acuerdo al intervalo normado. 

· % de muestras satisfactorias / no satisfactorias para evaluación. 

· % de muestras que reúnen los criterios de calidad normados. 

· % de muestras positivas, atípicas y dudosas revisadas. 

· % de muestras negativas revisadas. 

· % de muestras revisadas con certeza diagnóstica. 

· % de casos positivos a lesión con correlación cito-colpo-histológica. 

· % de casos positivos a lesión con certeza diagnóstica. 

· % de casos manejados con crioterapia sin lesión visible al año de seguimiento. 

· % de LEEP / Cono con márgenes claros. 

· % de mujeres con resultado positivo con seguimiento según intervalo normado. 

· % de clientas de primera vez y subsecuentes orientadas por nivel de atención. 

· % de clientas satisfechas por el procedimiento, trato y servicio brindado. 

  


	Programa Nacional de Prevención, Atención y Control de las Infecciones de Transmisión Sexual/VIH/SIDA


	OBJETIVOS:   

· Reducir la incidencia y transmisión de las ITS/VIH/SIDA. 

· Reducir el impacto social de las ITS/VIH/SIDA. 

ESTRATEGIAS:
· Fortalecimiento de la capacidad de respuesta institucional de los sectores involucrados en la prevención de ITS/VIH/SIDA. 

· Fortalecimiento de la atención y prevención del VIH/SIDA de los diferentes niveles en el sector público y privado. 

· Disminuir la vulnerabilidad de la población ante el VIH/SIDA. 

· Promover la participación activa de los grupos sociales organizados en la prevención de las ITS/VIH/SIDA, 

· Promoción de políticas y formulación del marco legal correspondiente.
COMPONENTES:
· Prevención. 

· Servicios de Asistencia. 

· Desarrollo Institucional. 

· Vigilancia Epidemiológica, Investigación y Evaluación. 

METAS 1999 - 2004: 

· Nueve instituciones de la Red cuentan con la capacidad de respuesta institucional necesaria para la prevención y/o control de los ITS/VIH/SIDA. 

· Nueve instituciones de la Red proporcionan atención en lo relacionado a las ITS/VIH/SIDA con clidad y equidad. 

· Implementar actividades de prevención y educación sobre VIH/SIDA para disminuir la morbilidad del VIH/SIDA. 

· Tres grupos sociales organizados (medios de comunicación, sector político y religioso) participando activamente en acciones dirigidas a la prevención de las ITS/VIH/SIDA para sensibilizar a la población sobre el impacto de la epidemia. 

· Promoción y defensa de una política y del marco legal correspondiente para garantizar la prevención, atención y apoyo en lo relacionado al VIH/SIDA. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 2000- 2001:
Año 2000
LOGROS
ENERO-MAYO 2000
LOGROS
ENERO-MAYO 2000
LOGROS
JUNIO-DICIEMBRE 2000
LOGROS
JUNIO-DICIEMBRE 2000
Contar con protocolos actualizados para la atención integral de pacientes VIH/SIDA con apoyo multidisciplinario y multisectorial
Conformación de la Red Nacional de Consejeria del Sector y contar con un manual unificado a nivel nacional
Personal multidisciplinario de salud y otros sectores así como personas VIH/SIDA y sus familias accesando a los nuevos conocimientos frente al tema ( I Congreso Nacional ITS/VIH/SIDA)
Participación de2000 personas a nivel de las actividades del día Mundial del SIDA en coordinación intersectorial e interinstitucional
Contar con una Norma actualizada sobre la Atención y el Manejo de las Infecciones de Transmisión Sexual
Contar con una diversidad de materiales educativos a nivel de todos los servicios de salud y de ONGs y OGs
3 Estudios centinelas en Parturientas en H. Santa Ana, Maternidad y control prenatal en San Miguel para ver tendencia de la epidemia.
Incluir dentro de la PAO 2000/2001 el Proyecto de la Línea telefónica confidencial con el apoyo de ONGs y AID
Contar con un Plan Estratégico Nacional de Eliminación de la Sífilis Congénita que servira de apoyo para visualizar la calidad de atención de la embarazada y el niño
Fortalecimiento y actualización de los conocimientos de 365 personas de los establecimientos de salud sobre Normas de Bioseguridad para ser reproductores de estas en sus niveles locales
Revisión y Elaboración por el equipo técnico de todas las organizaciones que trabajan en la Prevención y Control del VIH/SIDA del Plan Estratégico Nacional 2001/2004 y Plan de Monitoreo y Seguimiento. Elaboración de PAO 2001
Elaboración de un borrador de la ley sobre el SIDA que será revisada y consensuada con los abogados de los diferentes sectores del país así como personas viviendo con VIH/SIDA para ser propuesta a las Autoridades de Salud
Viabilidad de los Protocolos de Atención de pacientes VIH/SIDA así como la implementación de la compra de Antirretrovirales y su inclusión dentro de los cuadros básicos institucionales . Viabilidad para la elaboración de los exámenes CD4 y Carga Viral, para el manejo y tratamiento de los pacientes
100% de Bancos de Sangre aplicando procedimientos para el manejo de sangre segura, supervisados por la Red Nacional de Bancos de Sangre. 

Promoción nacional de donantes altruistas voluntarios de sangre a nivel nacional
 

Concretizar el apoyo económico y técnico para el desarrollo del proyecto así como los departamentos donde se iniciara su implementación y puntos focales de este a nivel del H. Nacional de Maternidad
Visualizar y concretar con la UTMIN y Financiero los fondos para la compra y sostenimiento de la TAR 

Así como la elaboración de las necesidades de compra de medicamentos y pruebas de laboratorio CD4 y Carga Viral
 

 
AÑO 2001
LOGROS ENERO-SEPTIEMBRE DE 2,001
PROYECCIONES DE 2,001
LOGROS ENERO-SEPTIEMBRE DE 2,001
PROYECCIONES DE 2,001
Socialización e Implementación del manejo y tratamiento unificado de pacientes VIH y casos de SIDA a nivel Nacional
Conformación de las Redes de Consejeria Departamentales y local
SI Desarrollo del II Congreso Nacional Multidisciplinario sobre ITS/VIH/SIDA en Agosto / septiembre 2001
Continuar durante este año las acciones de la diferencia que las personas puedan  hacer frente a la epidemia.
Socialización e Implementación del Manejo Sindrómico de las Infecciones de Transmisión Sexual a Nivel Nacional.
Continuar con la Implementación, el Monitoreo y Seguimiento del Plan de Eliminación a nivel Nacional
SI Implementar la toma de la prueba para VIH previa consejeria a toda mujer embarazada a nivel de San Salvador y en los departamentos a las que presenten riesgo.
Implementar el servicio de la Línea telefónica confidencial
Impresión y elaboración de material nuevo alusivo a la madre, al niño y a los jóvenes. l
Continuar con la capacitación sobre las Normas de bioseguridad en los niveles locales del sector.
SI Impresión y Socialización del Plan Nacional por las Altas Autoridades de Salud a todo el sector.
Presentar a las autoridades de salud un Anteproyecto de ley para ser presentado a la Asamblea Legislativa, LEY DEL SIDA, aprobada 2002.
Implementar el tratamiento Antirretroviral según los protocolos de atención de pacientes VIH/SIDA, cumpliendo como país lo solicitado por los Derechos Humanos Internacionales a los países del mundo.
Monitorear los diferentes bancos de sangre de la red utilizando procedimientos para el manejo de sangre segura
Implementación del Proyecto de Prevención de la transmisión vertical en el Departamento de San Salvador para luego ampliarse a Santa Ana y nivel nacional
Sostenimiento y probable ampliación de trartamietnos dependiendo de posibilidades presupuestarias
NORMAS PROGRAMATICAS:
· Infecciones de Transmisión Sexual, Normas y Procedimientos de Atención. 

· Protocolos de Atención a personas que viven con VIH/SIDA. 

· Manual de Bioseguridad (en revisión y actualización para reeditacion). 

· Manual de Bioseguridad de laboratorio clínico (en impresión para oficialización). 

· Manual de Bioseguridad para el control de infecciones en estamotología e infecciones relacionadas a
· las   ITS/VIH/SIDA (en impresión para oficialización). 

· Manual de Capacitación para facilitadores en consejería y educación sobre VIH/SIDA. 

· Plan Estratégico Nacional de Prevención, atención y control de las ITS/VIH/SIDA 2001/2004. 

 


MUJER Y TRABAJO.

La inserción de las mujeres en los espacios productivos continúa siendo uno de los mayores obstáculos para su desarrollo; el sector informal continúa siendo el principal sector económico donde la mujer encuentra espacio para recibir alguna remuneración; la relación del ingreso promedio de las mujeres en comparación con los hombres a nivel nacional para el año 2000 era de 0.35., es decir que la mujer percibe un 35% menos del salario percibido por os hombres en trabajo o labor equivalente.

Al mismo tiempo la estimación del ingreso por trabajo remunerado en el Salvador para las mujeres es de 2.347 y para los hombres es equivalente a 6.727 Paridad del Poder Adquisitivo PPA. en dólares.

El Ministerio de Trabajo en el cumplimiento a las líneas de acción del AREA DE TRABAJO DE LA POLÍTICA NACINAL DE LA MUJER, ha implementado el fortalecimiento de programas para la inserción productiva y el desarrollo de la mujer ,la promoción del conocimiento y aplicación de los derechos laborales de las mujeres y de las medidas de higiene y seguridad ocupacional en el trabajo, promoción de la igualdad de oportunidades y de trato para las mujeres en el mundo laboral.

La mayoría de las acciones y líneas estratégicas son desarrolladas con relación a los planes de trabajo de la institución en los periodos anuales, así se aprobaron 64 reglamentos internos de trabajo, que fueron presentados por diversos centros laborales, para los cuales se verifico que su formulación no tuviera contenidos discriminatorios hacia la mujer.

Así mismo, se elaboraron instructivos con perspectiva de género para el desarrollo del reglamento interno de trabajo, que sirva como guía para los diferentes centros laborales en la formulación de su propio reglamento o en su defecto a las personas que realizan los estudios a los reglamentos presentados, para su aprobación.

Realización de inspecciones en Centros de Trabajo Industrial, nocturnos y agropecuarios, donde el mayor recurso que labora en ellos son mujeres, por medio de las cuales se verificó el cumplimiento de las prestaciones legales que tiene la mujer trabajadora, dando prioridad a las relacionadas con la salud.

Se realizaron 3840 inspecciones y reinspecciones especiales programadas en los centros de trabajo,para prevenir riesgos profesionales de mujeres y hombres, en los sectores de la industria , servicio, comercio y agropecuario.

Se realizaron acciones de coordinación interinstitucionales realizadas con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, habiéndose realizado inspecciones especiales, dirigidas a verificar que las condiciones de trabajo en que laboran las mujeres, no afecten la salud reproductiva de las mismas.

Para la conformación de comités de seguridad e higiene ocupacional en los centros de trabajo, se levantaron 40 actas de compromiso de formación de comités en forma voluntaria, para prevenir riesgos profesionales.

Actualización y Validación de un Convenio de un Convenio entre el Ministerio de Trabajo y la Procuraduría General de la República, dirigido a implementar un mecanismo permanente de coordinación interinstitucional, que posibilite el acceso a puestos de trabajo de las mujeres jefas  de hogar.

Jornadas de capacitación sistemáticas sobre derechos y deberes laborales, género y desarrollo, las consecuencias de la violencia de género en los ámbitos privado y público, dialogo social y salud ocupacional.

Visitas de promoción a las empresas, con el objetivo de colocar a más mujeres en los puestos de trabajo.

Ejecución de cursos básicos de cooperativismo, como alternativa de empleo no marginal y como una estrategia de inserción laboral de la mujer salvadoreña.

Implementación de un sistema de seguimiento de los casos de adolescentes mujeres autorizadas para incorporarse al mercado laboral.

Acuerdo Intersectorial que institucionaliza el enfoque de género en el sector de las maquilas, en el desarrollo de la Alianza para el Trabajo, como parte de las estrategias de la Política Nacional de la Mujer firmado el 24 de agosto de 2001, por los representantes del  Ministerio de Trabajo, ISDEMU, empresa privada, representación de trabajadores(as) del sector y la cooperación internacional a través de la GTZ y la CEPAL.  Dicho acuerdo implementar un plan de trabajo intersectorial para institucionalizar el enfoque de género a fin de implementar el la equidad y la calidad en el empleo del sector maquila.

Además el Ministerio de Trabajo, en el marco de LA POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER participó en 12 reuniones de los programas y metas proyectados para el período 2000-2001y mayo 2002, sobre la concientización de género en las políticas laborales de las empresas.

En este contexto se realizó también la 11ª. Convención Femenina Laboral , con un aproximado de 500 mujeres beneficiadas. En este contexto, también presentamos  el primer informe preliminar del Primer Encuentro Nacional de Mujeres Indígenas, como un aporte muy valiosos dentro del desarrollo de esta población en el país.   

        SITUACIÓN DE LA MUJER INDÍGENA EN EL SALVADOR. C. A.

	 Primer  Encuentro Nacional de Mujeres Indígenas. El Salvador 2002.
El Primer Encuentro Nacional de la Mujer Indígena, se desarrollo en el marco de la cordialidad, respeto a las diferencias entre la población indígena y las personas que condujeron el evento, numero de participantes 150 mujeres indígenas.
 La metodología utilizada logro que la mayoría de las  mujeres lograran expresar sus conocimientos y opiniones sobre las temáticas desarrolladas, así como también muchas de sus necesidades y experiencias, especialmente aquellas que han afectado su autoestima.
 Durante el encuentro también participaron hombres Tatas o Abuelos (sacerdotes) de las comunidades indígenas e invitados especiales, que produjeron efecto positivo y negativo. El efecto positivo fue su aporte y la disposición de trabajar en beneficio de las mujeres, sin embargo en las mesas de trabajo, la presencia de los hombres produjo el silencio de muchas de las mujeres, lo que fue un factor que no contribuyo a que ellas dieran mayor aporte.
Las propuestas por parte de todas las mujeres y hombres que participaron. En este sentido, se hizo evidente la carencias de salud, vivienda y educación que tiene esta población, ya que es un sector marginado.
También se hicieron evidentes los maltratos que han sufrido las mujeres desde que eran niñas, ya que sus padres las maltrataron y trabajaron desde niñas con responsabilidad de mantener a la familia. Muchas de ellas manifestaron no haber jugado ya que su quehacer estuvo en el marco de servir y hacer para los demás.

MUJERES INDÍGENAS SALVADOREÑAS REUNIDAS EN EL PRIMER ENCUENTRO DE LA MUJER INDÍGENA.
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Situación de la Mujer Indígena en El Salvador.
Educación.
El país no tiene estudios o investigaciones específicos sobre la situación de la mujer indígena, sin embargo según datos obtenidos de la  Unidad de Asuntos  Indígenas de CONCULTURA, las comunidades indígenas tienen poco acceso a la educación formal y las escuelas a las que tienen posibilidades de ingresar solo poseen los primeros años de escolaridad,  lo cual se refleja en la tasa de analfabetismo en los pueblos indígenas, (población de 10 – 65 años) según la UNICEF es de 35.24% y según la OPS es de 40%.
 Salud.
En el aspecto de salud, la desnutrición y enfermedades respiratorias y gastrointestinales son comunes especialmente en la población infantil. 
 Infraestructura
Las viviendas de la población indígena se caracteriza por  el hacinamiento entre personas y animales, la escasez de agua potable, lo que provoca epidemias.  Tomando en cuenta su situación económica y  la cultura, los niños trabajan para contribuir al mantenimiento del hogar trabajando en la agricultura y las niñas en las labores domésticas y cuidado de sus hermanos /as menores 
 
 

Justificación de la participación del ISDEMU.
 

Objetivo General del Encuentro:
Visibilizar y valorar el rol y aporte de la mujer indígena en los diferentes niveles y espacios de la sociedad salvadoreña.
 Ejes Temáticos: 
1. Cosmovisión, espiritualidad e identidad. 

2. Saberes y Conocimientos Indígenas. 

3. Transmisión Cultural / Diálogo Intergeracional. 

4. Procesos Históricos desde los años 30s 

5. Participación de las mujeres en Procesos Organizativos. 

6. Derechos de las mujeres indígenas. 

 Metodología.
La metodología  que se aplicara pretende generar condiciones que faciliten la participación de las mujeres indígenas, para poder conocer, registrar su experiencia y la riqueza de sus conocimientos. 
En este sentido el desarrollo de cada uno de los ejes temáticos tendrá como base, los siguientes aspectos: Conversatorio Mesas de trabajo, Conferencias magistrales, Plenaria y Conclusiones.


COOPERACIÓN REGIONAL.

Dentro del cumplimiento y ejecución de los PROYECTOS, que la Delegación ha desarrollado en el período 2000-2002, con el financiamiento del FONDO SEMILLA DE LA CIM-OEA, hemos logrado con satisfacción la ejecución efectiva , de dos proyectos importantes a nivel nacional, como ha sido el PROYECTO DE CAPACITACIÓN NACIONALSOBRE DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER, EN EL MARCO DEL PROGRAMA INTERAMERICANO DE LA CIM-OEA, DIRIGIDO A LIDEREZAS LOCALES en las cinco zonas de desarrollo del país, ha  logrado el  impacto esperado; y ha sido apoyado por las instancias gubernamentales y no gubernamentales a nivel nacional, por la potenciación efectiva de los derechos de las  liderezas locales de diferentes sectores de la población, que plantea  estrategias a corto, mediano y largo plazo, que se destacan en el mismo, por la viabilidad de sus contenidos y la facilidad de comprensión de sus contenidos, en este sentido y para replicarlo por su éxito a nivel nacional, hemos tenido así conversaciones con la cooperación canadiense para darle seguimiento con una segunda parte del mismo para fortalecer las iniciativas ciudadanas y de participación política de las mujeres salvadoreñas.

Con respecto al segundo proyecto sobre la ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, podemos señalar que los objetivos generales y específico del proyecto  se ha cumplido, ya que se descentralizó el servicio y el gobierno local encargado de desarrollarlo, lo ha introducido en sus políticas municipales y lo institucionalizó, lográndose la atención de la violencia de género en el ámbito privado, cumpliendo de esta manera con el Artículo 7 de la CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ al establecer que los Estados Partes, desarrollaran mecanismo de prevención y protección efectiva, que favorezca la atención a las mujeres víctimas o sobrevivientes de violencia y así la descentralización de esa atención favorece la atención intergubernamental y local para erradicar el flagelo.

MIGRACIONES Y LA MUJER EN ÁREAS DE CONFLICTO.

Nuestro país, se encuentra en un proceso de paz, cimentado desde hace diez años con los ACUERDOS DE PAZ, que pusieron fin a través del dialogo a más de una década de conflicto armado, en este sentido las instancias creadas desde ese entonces, como LA PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA han vigilado lo relativo a los derechos humanos de la mujer en los ámbitos públicos y privados y se ha dado seguimiento a la mujer salvadoreña migrante, ya que una gran cantidad de ellas se encuentran fuera de nuestras fronteras patrias.

En este sentido también a través del Gobierno Central existen iniciativas muy valiosas, tanto a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, como del órgano Legislativo a través de la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el Exterior, coordina por la Delegada Titular de la CIM-OEA; como Presidenta de tan importante Comisión Legislativa, dando así respuesta a más de dos millones de salvadoreños y salvadoreñas que residen en el exterior y son trabajadoras migrantes en otros países, especialmente  en los Estados Unidos de América. 

En este sentido se les brinda atención consular , con las siguientes acciones desarrolladas:
Se elaboró el plan estratégico (2002-2004) para el fortalecimiento de los servicios consulares, el cual incluye el mejoramiento del proceso de emisión de pasaportes, la modernización de la administración de recursos humanos, la inversión en tecnología, la simplificación de procesos tramítales, el mejor aprovechamiento de los recursos financieros y la implementación de un eficiente programa de comunicación. 
Se ha avanzado en la formulación de la nueva Ley del Servicio Exterior y sus reglamentos, y en la elaboración del  proyecto de Ley del Arancel Consular y su reglamento.  Se está preparando las  propuestas de reformas a las siguientes Leyes: de Notariado, de Expedición  y Revalidación de pasaportes y Autorización de entrada a la República, del Nombre,  de Adquisición  y Contrataciones de la Administración Pública y  del Documento Unico de Identidad. 
 Se gestionaron 288 solicitudes de demandas de cuotas alimenticias, por un monto de US$77,695  para las familias demandantes. 
Se llevaron  a cabo 474 localizaciones y averiguación de situación jurídica de salvadoreños y salvadoreñas detenidos en el exterior 
Se tramitaron 17 solicitudes para indagar sobre indemnizaciones y seguros de vida de salvadoreños y salvadoreñas. 
Asuntos migratorios. 
 Se documentó mediante pasaporte a más de 65 mil salvadoreños residentes en el exterior de los cuales 23,352 pasaportes fueron procesados en el país (maquila de pasaportes). 
Consulados Móviles para acercar los servicios consulares a comunidades sin representación consular cercana en Salt   Lake City; Alaska; Las Vegas; Atlanta.
Después del primer año de haberse implementado la Ley NACARA, se conoce que la Oficina de Servicios de Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos de América ha recibido 72,025 solicitudes de salvadoreños y 17,727 casos han sido resueltos favorablemente. 
El Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN), ha comunicado la recepción de 205,002 solicitudes para TPS, de las cuales 171,171 han sido procesadas y 33,831 están pendientes de proceso. 
Se han realizado observaciones al proyecto de Ley de Migración y Extranjería que presentó a la Asamblea Legislativa. 
Estudio de los siguientes instrumentos internacionales: Convención Internacional para la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus familias;  Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, en especial de mujeres y niños;  Protocolo contra el tráfico Ilícito de migrantes por Tierra, Mar y Aire, a fin de proceder a su ratificación. 
Conversaciones bilaterales del Memorándum de Entendimiento entre Estados Unidos de América y la República de El Salvador sobre Mecanismos de repatriación de migrantes salvadoreños, realizándose dos rondas de negociación en San Salvador  y una en Washington, D. C. 
Participación en la Reunión del Grupo Regional de Consulta de la Conferencia Regional sobre Migración (CRM), realizado en Heredia, Costa Rica, el 14 al 16 de noviembre de  2001. Se realizaron paralelamente reuniones de la Red de Protección Consular y de la Red de Combate al Tráfico de Migrantes. 

Elaboración del PROYECTO DE LEY CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y TRAFICO ILEGAL DE PERSONAS.

Penalización del trafico de personas, en el CODIGO PENAL, desde el año 2001, lo cual ha permitido desarticular bandas de traficantes de mujeres, niñas y niños migrantes.
Participación en la VII Conferencia Regional de Migración, en la ciudad de Antigua Guatemala, Guatemala, del 28 al 31 de mayo  de 2002, en donde se expuso los avances de El Salvador en materia migratoria y se defendieron los intereses de nuestra población migrante.. 
Participación en la Conferencia Regional sobre Derechos de los Migrantes en los países de tránsito, organizado por CARECEN  en la ciudad de Tapachula, México, el 3 de agosto de 2001, en donde se expuso el rol de nuestros consulados en la protección de los derechos de nuestros connacionales en su tránsito hacia Estados Unidos de América. 
Coordinación de la Comisión Técnica del Programa Bienvenido a Casa  a fin de mejorar los servicios del programa y facilitar la inserción de los retornados en la sociedad salvadoreña. Durante el período que se informa se han atendido a 3,016 personas, brindándoles albergue, transporte, asistencia legal, atención médica y sicológica, orientación legal y laboral. 
Conformación de una red institucional de apoyo al Programa Bienvenido a Casa, constituido por el INSAFORP, Ministerio de Trabajo, FUNDASALVA, HOMMIES UNIDOS, ONUSIDA, REDES, comisión Salvadoreña Antidrogas, el ISPM y el Ministerio de Salud, quienes apoyan al programa en diversos servicios que se prestan a los retornados. 
Recorrido de Delegación de El Salvador (Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección General de Migración, Comisión de Relaciones Exteriores de la Asamblea Legislativa, Organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación) de la Ruta del Migrante desde El Salvador hasta la frontera México – Guatemala, a fin conocer la situación de derechos humanos de nuestros connacionales, especialmente mujeres, niños, niñas y adolescentes; y promover acciones efectivas para el respeto de su vida y dignidad el 19 y 20 de febrero de 2002. 
Operativización de un Fondo de Repatriación de Cadáveres, Enfermos y Heridos de Gravedad Migrantes Salvadoreños y Salvadoreñas, del cual se han atendido en el transcurso del año 2002 a 4 personas. 
El 27 de junio del 2001 se presentó el anteproyecto de Ley Especial para la Determinación del Estatuto de la Condición de Persona Refugiada”,  la cual está siendo discutido por la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales de la Asamblea Legislativa. 
A partir de enero del año 2002 se ha comunicado oficialmente al Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados - ACNUR, que el gobierno de El Salvador ha definido como mecanismo Ad-hoc de Eligibilidad del Estatuto, el procedimiento establecido en el último anteproyecto de ley de Refugio presentado a la asamblea, en donde se conforma la Comisión para la Determinación del Estatuto de Refugio (CODER), integrada por representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Migración,  para que entrevisten y analicen las solicitudes de refugio. 
Salvadoreños y Salvadoreñas en el Exterior.

Se fortalecieron los mecanismos de comunicación virtual como grupos de correos virtuales y creación de la página web para salvadoreños en el exterior. 
Preparación y Facilitación de Agendas a las Comunidades Salvadoreñas: promoción de las Actividades de la Comunidad hacia diferentes actores, facilitación de información 
Reuniones con las comunidades de salvadoreños en todo el mundo: más de 25 comunidades visitadas: en Estados Unidos: San Francisco; Los Angeles; Seattle; Washington D.C.; Nueva York (Manhatann y Long Island); Houston; Dallas; Miami; Santa Ana; Chicago. En Canadá: Ottawa; Montreal; Toronto. En España, Francia, Dinamarca, Finalandia, Suecia, Guatemala, Costa Rica, Nicaragua, Panamá, Belice,Australia: Brisbane; Sydney; Melbourne; Adelaide. En México, Perú y Japón.
Se brindó asistencia a los salvadoreños que pudieron resultar afectados por los atentados del 11 de septiembre, a través de asistencia con autoridades y búsqueda y localización de familiares. Se reportaron 3 personas fallecidas, 17 desaparecidos y 136 localizados.   
Con estos esfuerzos nacionales e internacionales, consideramos que el reto de mejorar las condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas debe ocupar en la agenda política de nuestros países un lugar importante, para mejorar así sus condiciones de vida y su acceso efectivo al desarrollo, al liderazgo, al empoderamiento y  a la potenciación de sus derechos humanos, desde los diversos sectores y ámbitos donde se desenvuelve.

ASÍ RINDO MI INFORME.
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� Informe sobre Desarrollo Humano, El Salvador 2001.PNUD.


� INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EL SALVADOR 2001.


� Componentes del Índice de Potenciación de Género IPG. PNUD.2001.


� Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples , 1999-2000. DIGESTIC. Ministerio de Economía de El SALVADOR. C .A.


� Capitulo 3, pag.66. Informe de Desarrollo Humano. El Salvador 2001-2002.


� Informe CEPAL. El Salvador 2000.


� Quintana y Garcia Corral,2000.


� Iniciativa Centroamericana de Seguimiento a Bejing.2000-2001.


� Informe de Desarrollo Humano El Salvador 2001.


� Instituto Universitario de Opinión Pública IUDOP-UCA .2000.


� Informe ISDEMU, POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER 2002.
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